ACTA No. 022-2015
ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA DEL CONCEJO MUNICIPAL DE RIOBAMBA, REALIZADA EL 05 DE MAYO DE 2015.

Presidida por el Ing. Napoleón Cadena, Alcalde de Riobamba, se instala la sesión extraordinaria del Concejo Municipal, en esta fecha cinco de Mayo del dos mil quince, a las 10h00, con la presencia de los Concejales: Ing. Marcelo Carrazco, Dr. Orlando Chafla, Abg. Marcelo García, Arq. Rodrigo Montero, Ing. Fernando Núñez, Ing. Martha Simbaña.
Actúa el Doctor Iván Paredes, Secretario  General del Concejo.

Procuradora Síndica Municipal, la Dra. Paola Castañeda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Señores Concejales, Directores, señoras Directoras, y el público aquí presente y a toda la ciudadanía que nos observa y nos escucha vía las redes virtuales tengan ustedes un cordial saludo, muy buenos días con todos y con  todas, vamos a dar inicio está sesión ordinaria convocatoria N° 021-2015, para hoy martes 05 de mayo de los corrientes, para aquello señor Secretario solicito comedidamente tenga la gentileza de proceder a la constatar el quórum. 
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Señor Alcalde, señores, señores Concejales, señores presentes, señor Alcalde a este momento se encuentran seis señores presentes dentro de esta sala de sesiones.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias existiendo mayoría de Concejo damos instalada está sesión, por favor señor Secretario tenga la gentileza de poner en consideración el orden del día.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: Orden del Día para la sesión ordinaria del Concejo Municipal de Riobamba a realizarse el día de hoy martes de 05 de Mayo de 2015 a las 10h00 en salón José María Román. 
ORDEN DEL DÍA:

1. Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal:

-      Ordinaria del  3 de marzo de 2015

-      Extraordinaria del 4 de marzo de 2015 

-      Ordinaria del 10 de marzo de 2015

-      Ordinaria del 17 de marzo de 2015.

2.-  Comisiones Generales.

· Sr. Miguel Pillajo y moradores del sector Santa Anita de Tapi, prolongación de la calle Carchi entre línea Férrea y Lizarzaburu, para exponer varias necesidades del sector.

3.-Conocimiento  y ratificación del Acta del Acuerdo de Límites entre las Parroquias Flores y Licto,  y resolución de archivo del Procedimiento Institucional entre estas dos parroquias.   

4. Informe y Sugerencias de Alcaldía.

5. Informe de Comisiones y Departamentos:

	No. DE TRÁMITE
	DEPENDENCIA
	ASUNTO A TRATARSE

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0560-M
	Comisión de Fiscalización
	Reversión del Comodato que se encuentra otorgado a favor de la Dirección Nacional de la Policía Judicial e Investigaciones, en razón de que no ha cumplido con el Comodato suscrito con la Municipalidad.

	Memorando No. GADMR-AJ-2015-1340-M
	Procuradora Síndica
	Conformación de la Comisión Permanente de Bienes Mostrencos y Reforma a la Resolución de Concejo No. 2011-0224-SEC., declaratoria como bienes mostrencos de dos lotes de terreno ubicados en el Parque Sesquicentenario .- Trámite Sra. Teresa Aguirre.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0633-M
	Comisión Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales
	Resolvió poner en conocimiento que en virtud del Art. 3, inciso 5 de la Ordenanza de la EP-EMAPAR en la que se determine que no es competencia de dicha empresa intervenir en las parroquias rurales en los proyectos de agua potable y alcantarillado, se sugiere que estos proyectos sean analizados, validados, ratificados y corregidos por el equipo técnico institucional.

	Memorando No. GADMR-CC-2015-0634-M
	Comisión Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales
	Respecto al informe sobre el avance de los proyectos de obra pública y de agua potable de las parroquias rurales y al evidenciar que no se está avanzando en nada al respecto, resolvió se exija la ejecución inmediata de la inversión pública en las obras de las parroquias rurales, por parte de la UDRI.

	Oficio No. 017-SECSEC-VICAL
	Vicealcalde

Presidente de la Comisión de Fiscalización
	Pone en conocimiento del Concejo el  Informe referente al caso de la inversión de recursos públicos en predios privados de la Cooperativa Agropecuaria “San Miguel de Pungalá


6. Segunda Discusión de la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, ubicada en la Parroquia San Luis - Área de Influencia Inmediata, Sector Medio Mundo, Sector de Planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.

7. Primera Discusión de la Ordenanza para la Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el Cantón Riobamba.

8.- Primera Discusión de la Ordenanza por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en lechos de ríos y canteras, en el Cantón Riobamba.

9.  Asuntos varios.

Hasta ahí el Orden del Día señor Alcalde.

Ingresa a la Sesión de Concejo el Dr. Juan Pablo Cruz, a las 10h12.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien, en consideración compañeras, compañeros, aprobado por mayoría, señor Secretario por favor tenga la gentileza de dar inicio con el punto número uno que ha sido aprobado.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: 1. Conocimiento y aprobación de Actas de Sesiones del Concejo Municipal, Ordinaria del  3 de marzo de 2015.
Ingresa a la Sesión de Concejo el Dr. Fernando Barreno, a las 10h20.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; manifiesta: En consideración compañeros, aprobada no.
Ingresa a la Sesión de Concejo el Eco. Evaristo Torres, a las 10h23.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Señoras señores Concejales, Directores Departamentales, público en general, solamente por situación de forma, que se tome en cuenta las faltas ortográficas, como caso ejemplo en la página siete del tercer párrafo que dice “evidentemente son procesos de ajusto” es ajuste, igual en la misma página cuarto párrafo quinta línea dice “es la fala” y es la falta y otros elementos más de forma como los mencionados, esa acotación aprobado.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Muchas gracias compañero Marcelo Carrazco, 

Abg. Juan Pablo Cruz; expresa: Buenos días señor Alcalde, señores Concejales, señores directores, público en general, en función de que se acaba de decir de igual manera en la página 67, en el tercer renglón de mi intervención, dice “mismo este tipo de cosos” y es cosas. En el quinto renglón la parte final dice “acaba de mencionar ciento” y es cientos de personas, por favor que se tome esas correcciones,  nada más gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias, con las observaciones entregadas por los compañeros Concejales, aprobado por mayoría, el acta de la sesión ordinaria del 03 de marzo del 2015.  
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; indica: A continuación  para su aprobación el acta de sesión extraordinaria del 04 de Marzo del 2015.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Señor Alcalde, señores Concejales, señora Concejala. En el acta de mención numero 010 de 2015, por no haberme encontrado  en la sesión indicada, por haber estado en un taller de carácter Nacional  de los GAD  del país del Ecuador, salvo mi voto.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien, muchísimas gracias, si no hay observaciones, con el voto salvado del compañero Marcelo Carrazco, aprobada por mayoría, siguiente acta por favor.

 Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; comenta: Para su aprobación el acta de la sesión ordinaria  del 10 de Marzo de 2015.

Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde en está acta tengo una observación, en la  página 39 en mi intervención, hago referencia al Arq. Franklin Miguel Cárdenas Mazón y aquí ponen Cárdeno, más abajo también en la moción que da lectura  la Secretaria, la misma falla hacen constar eso es Cárdeno dice pero es Cárdenas y por estás fallas de ortografía muchas ocasiones  no se pueden dar trámite ya el proceso de legalización por favor esa corrección nomás de mi parte, aprobada esta acta.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Por la observación indicadas, aprobada por mayoría, siguiente acta por favor señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: Para su aprobación el acta de la sesión ordinaria del 17 de Marzo de 2015.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Sin observaciones, aprobado por mayoría, siguiente punto del orden del día compañero Secretario.

 Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: 2.- Comisiones Generales.

Por favor se invita al Sr. Miguel Pillajo y moradores del sector Santa Anita de Tapi, prolongación de la calle Carchi entre línea Férrea y Lizarzaburu, para exponer varias necesidades del sector.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien, muchísimas gracias al señor Miguel Pillajo que se encuentra aquí  en la sala de sesiones del Concejo, un saludo muy especial también a los moradores del sector de Santa Anita de Tapi, como siempre ha sido nuestra voluntad, nuestra característica poder recibir las comisiones generales aquí en el salón del Concejo a fin de conocer cuáles son las inquietudes presentadas desde la  ciudadanía para aquello antes de concederle la palabra señor Pillajo, solicito comedidamente mediante secretaría se de lectura a los artículos 17, 18 y 19 de la Ordenanza que Regula  el Concejo y de manera particular la participación de la ciudadanía en condición de comisión general, señor secretario por favor.

Dr. Iván Paredes, Secretario General del Concejo; dice: Lo solicitado. De las comisiones generales. Art. 17,18 y 19.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Muchísimas gracias con esas consideraciones reiteramos la bienvenida y en estos 10 minutos, nuestro distinguido amigo Don Miguel Pillajo tiene usted la palabra sea bienvenido.

Sr. Miguel Pillajo; comenta: Ing. Napoleón Cadena, Alcalde del GAD Municipal de Riobamba, señora y señores Concejales del Ilustre Municipio de Riobamba, señores Funcionarios del Municipio, nuestra presencia tiene la finalidad de realizar un agradecimiento profundo a usted señor Alcalde, a la Comisión de Obras Públicas, al señor Presidente de la Comisión de Obras Públicas, por un presupuesto asignado para el sector  Santa Anita de Tapi en la prolongación de la calle Carchi entre la Av. Lizarzaburu y la línea férrea, luego de que en la Administración del Dr. Fernando Guerrero fue una aspiración nuestra conseguir está obra para nosotros de muchísima importancia, ha tenido que estar usted frente del Municipio para que nuestros anhelos se hagan realidad señor Alcalde, tal vez para el Municipio es una pequeña obra pero para nosotros es de una importancia muy grande, estamos seguros y estamos conscientes de  que todo equipo de nuestros Concejales están trabajando en una sola causa que es el desarrollo de nuestra ciudad, ponerle a nuestra ciudad de Riobamba en el sitio en el que estuvo y del que nunca debió ser relegado, en está vez confiamos en usted señor Alcalde, en cada uno de los señores Concejales y estamos seguros de que está obra tan anhelada  para nosotros se hará realidad, un segundo punto señor Alcalde en nuestro sector Los Tapis era uno solo ahora creo que por diferentes causas de dividen en varios Tapis, gracias a la generosidad de los moradores de Tapi se abrió la mayoría de calles, tan solo están unas pocas sin abrirse en una resolución del COOTAD creo que es la ley 486 en la que manifiesta que toda subdivisión de tierras tendrá que dejar del 10 al 30% me parece, pero nosotros la mayoría de vecinos inclusive han perdido hasta el 50% en apertura de vías, yo creo que no sería posible digamos de que a más de haber perdido los  terrenos por apertura de vías, tengamos que también dejar por esta ley del COOTAD, entonces quisiéramos señor Alcalde de que estar en contacto con el departamento y con el Municipio a fin de poder coordinar a la vez que las obras son de muchísima importancia para nosotros de igual forma la subdivisión de nuestros terrenos,  heredamos de nuestros abuelos y en está vez permítanos dejar a nuestros hijos a nuestros nietos, pedimos muy encarecidamente señor Alcalde, señores Concejales, es un problema social gravísimo, nosotros iniciamos en el año 2012 solicitábamos, estábamos 70 interesados en esto de las subdivisiones y en nuestras tierras lamentablemente en ese tiempo el Dr. Ruli Salazar descalificó los 70 lotes que estamos tramitando y queremos que está vez por favor señor Alcalde, señores Concejales nos den las facilidades del caso queremos cumplir la ley, pero de igual forma queremos que nos ayuden a fin de resolver este problema que es de muchísima importancia para nosotros, algunos vecinos de San Miguel de Tapi iniciaron vía judicial los trámites para poder legalizar sus tierras, esperamos la generosidad la buena voluntad del Municipio a fin de que no se ponga trabas ante los vecinos que iniciaron este trámite, los demás estamos esperando la rectificación de áreas en vista de que son terrenos que tienen unas escrituras de hace unos 60 años 70 años no ha habido transferencia de dominio tal vez para pensar de que están negociando o estamos negociando con las Tierras simplemente si recibimos de nuestros abuelos nosotros queremos heredar a nuestro nietos, nada más señor Alcalde creo que ha sido todo lo que debía exponer, gracias señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien, muchísimas gracias a usted Don Miguel efectivamente hemos tenido la oportunidad de visitar el sector de Santa Anita de Tapi y evidenciar la realidad del sector, una carencia de obra pública durante muchísimos años, situaciones que en realidad estamos muy comprometidos en poderlas resolver y claro caminar dentro de ese proceso y dando los pasos de manera adecuados y dando los pasos conforme a la norma que eso es lo más importante y no solamente ratificar este apoyo que da el Municipio para la consecución de las obras cuando el presupuesto está indicado, si no también mencionarles que Santa Anita de Tapi es uno de los beneficiarios directos con los nuevos colectores que el Municipio de Riobamba conjuntamente con la Empresa Municipal de Agua Potable en las próximas semanas lo iniciará y eso también es una muy buena noticia, a la par estaremos resolviendo estos problemas sanitarios que actualmente aquejan a este sector, como lo hemos mencionado estos aspectos por resolver y entre ellos el tema viales, el tema de escrituraciones en alguno de los casos inclusive, bueno es decir; una serie de aspectos que reiteramos nuestro interés es irlos  abordando a manera de un proceso de tal forma que podamos ir resolviendo los problemas y que sí precisamente en esta gestión podamos contar con Santa Anita de Tapi, todos los Santa Anita porque son barrios que se encuentran en la misma situación y que; reiteramos estamos muy seguros que al final de esta Administración será un sector de Riobamba ya consolidado estructura con espacios dignos para la recreación, una obra pública que permita mejorar la calidad y la condición de vida de quienes habitan en este sector, como hoy siempre Don Miguel presto para los diálogos con quien le habla de no serlo con los compañeros y compañera Concejala o en este caso muy directamente con el compañero Edgar Medina que es la persona directamente involucrada en cuanto a estas primeras actividades que lo vamos a realizar, así es que todo el apoyo para el barrio del sector de Santa Anita de Tapi que entendemos que están aquí, un saludo muy cordial y en buena hora que hoy son beneficiarios también de la obra pública a través de la acción del Municipio de Riobamba, muchísimas gracias.
Sr. Miguel Pillajo; expresa: Permítame unos minutitos señor Alcalde me olvidaba, un agradecimiento especial en realidad al señor Gerente de la Empresa de Agua Potable y Alcantarillado Ing. Víctor Méndez un funcionario comprometido con las necesidades de todo la ciudad, muchas gracias Ingeniero por esa apertura que nos ha dado, y de igual forma al Ing. Edgar Medina un agradecimiento total, porque igual un funcionario que está en el lugar donde nosotros ha visto por sus propios ojos las necesidades que tenemos y estamos muy agradecidos del resto de funcionarios de igual forma es un cambio de época, realmente vemos una nueva manera de atender a la ciudadanía en esta Administración, muchísimas gracias señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Gracias a usted, enhorabuena porque es lo que se merece nuestra ciudad, muchísimas gracias. Bien una vez que hemos atendido está comisión general, nos reanudamos nuevamente en sesión ordinaria de Concejo, compañero Secretario tenga la gentileza de continuar con el siguiente punto del Orden del Día.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 3.-Conocimiento  y ratificación del Acta del Acuerdo de Límites entre las Parroquias Flores y Licto,  y resolución de archivo del Procedimiento Institucional entre estas dos parroquias.  
Ingresa a la Sesión de Concejo el Lic. Rolando Gómez, a las 10h35  

Ing. Fernando Núñez; expone: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, compañera, compañeros Funcionarios, amigas y amigos que nos acompañan hoy en esta mañana. Como es de conocimiento en sesiones anteriores el Concejo puede evidenciar la falta de resolución de conflictos a los límites entre diferentes parroquias, una de  ellas justamente es entre la parroquia Licto y la parroquia Flores pese al sin número de reuniones que se mantuvo al interior de la comisión, pese a la insistencia de parte de los delegados de la Comisión de Límites para poder suscribir está acta de apoyo, no se logró los apoyos en los tiempos esperados es así que se inicio el trámite institucional, que de no mediar justamente por la firma de la acta la cual hay que hacer referencia, prácticamente se ha logrado un acuerdo en estos dos sectores todavía específicamente indefinidos, de aquí cabe resaltar el trabajo que ha venido realizando usted señor Alcalde como primera autoridad del Municipio, conjuntamente con autoridades a nivel provincial de igual manera señor Gobernador entiendo para que en ese ánimo del acuerdo amistoso lograr todavía llegar a solucionar a través de acuerdos amistosos, es así que quisiera poner a consideración antes  de proponer la resolución que el compañero técnico de Límites explique  en el seno del Concejo de cuál es el merito de esta solución y como  se lo ha realizado la firma de está acta, señor Alcalde gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias, compañero técnico Arquitecto Mario Garzón tiene la palabra. 

Arq. Mario Garzón, Técnico de la Comisión; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, señores Funcionarios, público en general, de acuerdo a lo que ha expresado el presidente de la Comisión Especial de Límites, el día domingo 19 de abril se han reunido las autoridades de las parroquias de Licto y de Flores para definir el diferendo  limítrofe entre sus dos parroquias y acordado trazar sus límites de la siguiente manera, partiendo desde el límite de la quebrada Colorada al Norte, siguiendo la quebrada hasta llegar al sector de Chuglin donde se hace una paralela geográfica y luego por las vías de este momento, una vía que se encuentra siendo asfaltada por el Concejo Provincial que llega hasta la vía Guamote-Macas, donde a la altura ya de San Antonio de Ceseles subimos por línea de cumbre y a través de esa línea de cumbre llegamos hasta el final de esa cumbre y de ese punto en un meridiano hasta llegar en la parte baja que queda en el Rio Cebadas es el límite que han propuesto y ya está firmado y ratificado por las autoridades de las dos parroquias, cabe indicar que se tuvo como testigos de honor al señor Gobernador de la Provincia de Chimborazo, al señor Prefecto de la Provincia de Chimborazo y al señor Alcalde de Riobamba.
Ingresa a la Sesión de Concejo el Ing. Fabián Huilcarema, a las 10h40.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; señala: Bien, muchísimas gracias. Sí efectivamente quiero referirme a la ultima parte que lo había mencionado el compañero técnico de la Comisión Especial de Límites, efectivamente hubo una primera intención de poder coadyuvar en la solución de estos conflictos limítrofes, una vez que se había agotado  como bien lo mencionó el compañero Fernando Núñez el proceso amistoso decía una intervención por parte de las autoridades locales y provinciales en el afán aunar  esfuerzos y que estos procesos todavía se sigan resolviendo dentro de los términos del diálogo verdad, del acuerdo, es así que inicialmente nos habíamos reunido el compañero  Gobernador de la Provincia Hermuy Calle, compañero Prefecto de la Provincia Mariano Curicama y quien les habla, con el afán de poder tener una estrategia un plan de acción a seguir para que los conflictos limítrofes entre las parroquias de Flores-Licto y Flores-Punín puedan llegar a un buen término, efectivamente se realizó en primera instancia la reunión entre las parroquias de Flores y de Punín sin llegar a un acuerdo de ambas partes y eso hay que decirlo y posteriormente realizamos la reunión entre Flores y Licto donde evidentemente tras los acuerdos, las discusiones, la revisión de documentación y otros elementos adicionales, las juntas porque eso es lo importante, las juntas resolvieron dar por terminado este diferendo limítrofe, yo quiero agradecer muchísimo esa voluntad que ha habido de la dirigencia junta parroquial de Licto y por sobre todo la junta parroquial de Flores en el de resolver estos problemas, y prácticamente se ha elevado un acta que tiene toda la validez legal para ser conocida dentro del Seno Concejo y que surja los efectos al cual se los está planteando en hora buena, y quisiera durante unos cortos minutos conceder la palabra al Presidente de la Junta Parroquial de Licto quien también en la explicación del informe técnico ha solicitado hacer su intervención , perdón de Flores Alberto Guzñay, tenga la gentileza Alberto sea bienvenido.
Señor. Alberto Guzñay; indica: Primera instancia señor Alcalde, compañeros y compañeras Concejales del Concejo Cantonal de Riobamba un cordial saludo de parte del pueblo de Flores, realmente para nosotros es un poco complicado y difícil tomar una decisión pero sin embargo gracias también quiero agradecer el asesoramiento de cada uno de los compañeros de la Comisión quienes nos han dado toda la facultad para poder llegar a este proceso amistoso y sin embargo y creo conveniente no venimos a indicarles de pronto gritarles al Concejo Cantonal, sino más bien a sumarles al trabajo del señor Alcalde señores de los Concejos Cantonales y créanme compañeros y gracias también la buena voluntad del pueblo de Flores aquí están los compañeros  dirigentes de las 28 comunidades que componemos Flores para respaldar y para que esta ratificación sea ya elevada al Concejo Cantonal, al mismo tiempo quiero  de una manera muy especial que en la cuestión de Flores-Punín que todavía se encuentra en proceso administrativo sea tomado muy en cuenta, que sea ratificado de acuerdo a la línea CONALI que nos dan la referencia porque si bien es cierto y ustedes conocen muy bien después de haber maltratado nuestros compañeros  tiene que ser ratificado y ese es el juez del pueblo de Flores y aquí está compañeros nosotros no hemos venido con la gente a maltratar a decir o contradecir a señores Concejales o al trabajo que se lo realiza sino más bien a apoyarlos a seguirlos como Floréanos como Riobambeños cada uno de ustedes de su trabajo con estas palabras quiero agradecerles la gestión del señor Alcalde y algunas obras que nos están apoyando a nuestra parroquia de Flores muchísimas gracias, es lo que puedo decir señor Alcalde, señores Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias a usted compañero Alberto Guzñay, y un saludo muy especial; no sabíamos  que estaban los dirigentes de las comunidades aquí, tengan ustedes un saludo cordial, bienvenidos, bienvenidas aquí está es su casa, ahí están alzando la mano todos los dirigentes, bastantes, bienvenidos y bienvenidas y bueno decirles que efectivamente ya en lo que corresponde Flores-Punín es un tema que lo está conociendo la Comisión Especial de Límites, tiene que actuar en este momento la comisión y efectivamente del caso ya oportuno elevar este informe al Seno del Concejo para su análisis discusión y resolución, en todo caso también nos alegramos mucho que este conflicto ya con Licto se haya solventado y queremos también de una manera muy solidaria creo que en nombre de la compañera y de todos los compañeros extenderles un cordial saludo absolutamente a todos  y por sobre todo al compañero vocal de la Junta Parroquial que no se si está por aquí Alfredo, si está por aquí, ya se puede parar; siga nomás, qué gusto verle bien en un buen estado de salud eso nos congratula muchísimo y que esto simplemente nos sirva para seguir adelante y entregar lo mejor de nosotros en favor de una sociedad más justa que eso es lo que aspiramos la diligencia para con nuestro pueblo muchísimas gracias por su presencia compañero.

Ing. Fernando Núñez; expresa: muchas gracias señor Alcalde, con esos antecedentes yo quisiera mocionar de que se ratifique el acuerdo de límites presentado entre las parroquias de Flores y Licto y dar por concluido sus problemas limítrofes y solicitar el archivo de procedimiento institucional iniciado en las parroquias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Está elevado a moción por el compañero Fernando Núñez, si tiene respaldo la moción; tiene el apoyo la moción, está apoyado por el compañero Fabián Huilcarema, compañera  Martha Simbaña también apoyado, tenga la gentileza de someter a votación señor Secretario.  
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: Con la moción presentada por el Ing. Fernando Núñez  de ratificar el acuerdo de límites presentado entre  las parroquias Flores y Licto y dar por concluido sus problemas limítrofes y solicitar el archivo del procedimiento institucional iniciado por las parroquias en mención, 
Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Dr. Fernando Barreno, dice: A favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Hay que referir creo que nuevamente y valorar el accionar la decisión, la orientación de los dirigentes compañeros y compañeras de las dos parroquias en mención Flores y Licto, valorar el respeto, la sabiduría con que vienen actuando y haciendo ejercicio del cumplimiento no solo del mandato constitucional sino del buen liderazgo en territorio, es decir no ser parte de los conflictos sino de la solución de los mismos y es importante valorar una vez más en función a que estamos conociendo y a ratificado las dos partes las Parroquias de Licto y  Flores, su compromiso de resolver este litigio este referéndum histórico, a favor de la moción felicitando nuevamente a las juntas parroquiales y a los actores también externos como  han sido no solamente testigos si no parte de estos procesos a más del GAD Municipal con su Comisión con su equipo técnico, al señor Alcalde, al señor Prefecto de la Provincia y al señor Gobernador, a favor.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: Abg. Juan Pablo Cruz.

Abg. Juan Pablo Cruz; dice: Buenos días compañeros, nuevamente el tema que se está tratando en relación en estos momentos, muy importante y da mucha satisfacción saber que este tipo de conflictos que un momento se sentían y que no tenían mayor avance hayan tenido una conclusión bastante satisfactoria en función de los intereses de los pueblos de estos territorios y de sus Autoridades, creo que es muy importante saber que se ha llegado a la firme resolución de este acuerdo a través de un acuerdo amistoso como tal,  era los procedimientos que hemos venido solucionando alrededor del 95% de la solución de conflictos de este cantón se han manejado de esta índole esto sobre el parámetro se quiere hacer un 97% que los límites en realidad se han solucionado por estos parámetros, encontramos la firma de la mayoría de sus integrantes Parroquiales por lo que entendemos y estamos conscientes se hace constar en está acta que se nos pone a consideración los puntos georeferenciados  de los límites donde se encontrarán desde hoy en adelante entendiendo de que tienen total conciencia los actores firmantes y bajo ese apoyo y respaldo que han tenido por sus GAD y las autoridades parroquiales de cada uno de sus territorios no nos queda más que respetar esa decisión y apoyar, a favor de la moción.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Allí puncha warmikuna karikuna floresmant, un saludo cordial para los señores miembros del Concejo, señor Alcalde,  para los compañeros Servidores Municipales, efectivamente los representantes legales tanto de la parroquia de Licto como de Flores sus presidentes en este caso Alberto Naula de Licto y Alberto Guzñay de Flores, son los representantes legales quienes tienen la facultad legal de suscribir actas, acuerdos, convenios y más aun es está diferencia de límites que están acompañados de sus compañeros vocales, tienen la representación legal, tienen la legitimidad para suscribir estos acuerdos y estos convenios conscientes de su realidad conscientes de su historia de su costumbre de su tradición de su cosmovisión de todas sus realidades cada uno han defendido sus posiciones sus planteamientos pero también han sabido ceder y en ares de que exista armonía en nuestras comunidades han firmado por el Gobierno de Licto, señor Alberto Guzñay Presidente del GAD del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Licto, el Vocal señor Jorge Villalobos de Licto, Vinicio Tene Paguay Vocal de Licto y de Flores, el compañero Alberto Guzñay Presidente del Gobierno Parroquial Rural de Flores, la señora María Guamán Vocal del GAD, señor José Guambo Vocal del GAD de Flores, Jorge Tabay, esperemos que los compañeros que no hayan firmado no estén generando más polémica al interior de sus comunidades ello estaban llamados a resolver pero en buena hora los que han acompañado a sus dirigentes, Presidente de Flores y Licto eran los llamados a firmar pero en buena hora que se han sumado consecuentemente sus comunidades serán los que tiene que realizar la evaluación, nosotros apegados al ordenamiento jurídico  vigente a la Ordenanza que aprobamos para la solución de la diferencia de límites conscientes de esta realidad si hay el apoyo decidido de sus representantes, solucionar los límites no divididos, a favor de la moción. 

Abg. Marcelo García; expresa: Alli Punlla mashikuna warmikuna, buenos días compañeras y compañeros  de las parroquias de Flores y Licto que gusto saludarles en esta mañana, bueno al revisar lo que expone la ley principalmente o expresamente código orgánico de organización territorial autonomía y centralización en la parte pertinente respecto de los procedimientos para la solución de conflictos limítrofes y de pertenecía al haberse cumplido este procedimiento principalmente en los literales E y F me refiero específicamente a la fundamentación y a la participación ciudadana respecto de los procedimientos amistosos y al haberse llegado un acuerdo porque tenemos acá en nuestro poder los documentos de respaldo y adicionalmente al estar constando en este informe en este acuerdo  las rubricas de quienes participaron como testigos en este caso el señor Gobernador de la Provincia, el señor Prefecto y nuestro Alcalde consideramos que se ha llegado a la parte final y a la culminación exitosa de este conflicto limítrofe consecuentemente en el cumplimiento de nuestras atribuciones y de nuestras facultades es nuestro deber intervenir de la solución de estos conflictos consecuentemente a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez; dice: Señor Alcalde buenos días, compañeros, compañera Concejal buenos días, amigos Directores, todos los ciudadanos que nos acompañan, en realidad solamente quiero felicitar a los dirigentes de Flores y Licto por haber llegado a este acuerdo que es el más saludable para que cada cual pueda conocer que le corresponde a cada una de las parroquias, solamente con esto pues mi voto a favor.

Ing. Fabián Huilcarema; comenta: Señor Alcalde Napoleón Cadena, compañera Martha Simbaña Concejala, Concejales, señores todos, Directores Departamentales, es ahora o nunca, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Señor Alcalde buenos días, compañera Concejal, compañeros Concejales, señores Directores, público en general, amigos de Flores, dirigentes. Yo quiero comenzar felicitando la madurez, la responsabilidad de la dirigencia y de todo el pueblo de Flores así como de Licto si bien es cierto que en estos temas no siempre quedamos conformes todos pero hay una madurez una responsabilidad de todos ustedes, también felicitar la actuación de usted señor Alcalde como testigo de honor del señor Prefecto, del señor Gobernador aquí tenemos plasmado las firmas tanto los representantes del GAD Parroquial de Licto como los representantes del GAD Parroquial de Flores totalmente hecho los antecedentes, realizado la georeferenciación de los diferentes puntos limítrofes y nosotros en esta situación cabe la responsabilidad de apoyar pues estamos en ese camino, por esta situación a favor de la moción.

Ing. Fernando Núñez; dice: Señor Alcalde haciendo poca historia y revisando la documentación pertinente hemos visto que ha debido pasar aproximadamente 97 años para que se pueda solucionar un conflicto con la voluntad de las partes, con la voluntad de los dirigentes, de sus representantes hayan podido efectivamente suscribir un acta amistosa que desde hace mucho tiempo atrás ya lo iniciamos en la misma comisión, pero que hoy con ese respaldo suyo señor Alcalde, con el respaldo y con la pertinencia del Gobernador, del señor Prefecto se logró la firma de estos acuerdos, felicitar a los dos pueblos hermanos que en el hecho de que una línea divida a las dos parroquias no implica que podamos como GAD Municipal seguir trabajando por ustedes y que más bien este sea motivo para ratificar que los proyectos en donde existió estos conflictos puedan definitivamente vincular recursos para que se generen de mejor forma y que el desarrollo de estas comunidades sea el mejor mi voto a favor proponente.

Ing. Martha Simbaña; comenta: punta lugarka allipuncha nipani mashi presidente vocalkuna  kari warmikuna allí puncha nipani muy buenos días señor Alcalde, compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, compañeros Presidente de la Junta Parroquial, Vocales y público presente, compañeros de las comunidades de la parroquia de Licto muy buenos días, Flores perdón, bueno quisiera en primer lugar felicitarle el liderazgo de los dos pueblos hermanos tanto de Licto como de Flores, quisiera decirles que han demostrado una vez más que ustedes no necesitan de quienes les estecen mediando, nosotros como pueblos y nacionalidades indígenas hemos solucionado los mejores problemas, los peores problemas, hemos estado en los levantamientos y por eso ahora tenemos las leyes a favor de nosotros y hay que demostrar como runas, como indígenas que nosotros podemos que nosotros valemos, que nosotros los Presidentes de las comunidades somos la máxima autoridad dentro de la comunidad, nosotros debemos decidir lo que queremos lo que nosotros decidimos como presidentes de las comunidades, nosotros ñukanchik shimitaka mana yankalakani ñukanchik Presidentes de las comunidades, nosotros valemos mucho compañeros, felicitaciones a los presidentes de los dos hermanos pueblos, esto no quiere decir que tanto Licto como Flores quedan divididos, que como hermanos seguirán compartiendo fiestas los Inti Raymis  los Pawkar raymis seguirán compartiendo entre hermanos, entre comunidades que no se desuna, que no estecen en conflictos, ahora son hermanos, pueblos por nuestra misma cultura, tradición, por nuestra cosmovisión indígena, felicitaciones a los dos compañeros Presidentes tanto Alberto Naula como Alberto Guzñay, mi voto es a favor.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde muy complacido, muy buenos días señor Alcalde, muy buenos días señores Concejales, señores Directores Generales, señores y señoras que nos acompañan hoy día. Bueno muy contento porque ya por fin se está terminando ya el tema de los límites aquí en nuestro cantón, la comisión ha cumplido, los técnicos han cumplido, altibajos, sustos, bueno de todo habido en este proceso, pero lo importante es que se ha llegado a felices acuerdos para beneficio del futuro de nuestro cantón, no puedo más que darles mi voto a favor para que por fin ya se solucionen todas estas diferencias limítrofes que ha existido en nuestro cantón nada más señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Muchísimas gracias, solamente como un punto informativo si bien en el acta de la firma en lo que corresponde a los Vocales y Presidente de la Junta Parroquial de Licto aparecen tres, en honor a la verdad quienes aceptaron este acuerdo limítrofe los cinco vocales, pero en el momento de la firma presentaron excusa estando presentes dos de ellos la señora Ana Taday y el señor Rodrigo Teneguzñay, es un poco extraño porque presentaron su excusa apoyando al presidente de la junta parroquial   para que firme, pero en todo caso por la firma tanto del señor presidente Alberto Naula, Jorge Villalobos y Vinicio Tene Paguay existiendo mayoría de la Junta Parroquial, se realizó está firma y lógicamente el acuerdo ya para dar por terminado precisamente esos problemas  limítrofes entre las parroquias de Licto y de Flores, vale la pena conocerlo porque un poco la ausencia de estás firmas se podría entender una situación contraria, yo estimo que después de ese respaldo que dieron estos dos compañeros que no firman aquí, a su presidente no podríamos esperar que estén en contra a las comunidades en el afán de revertir estos procesos y lógicamente quienes actuamos ahí estaremos vigilantes de que eso no suceda y se valide todo lo que se ha acordado mediante está acta, mi voto a favor de la moción.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: Por unanimidad este Concejo Municipal ratifica el acuerdo de límites presentados entre las Parroquias de Flores y Licto y dar por concluido sus problemas limítrofes y solicitar el archivo del procedimiento institucional iniciado por las parroquias en mención.
El Concejo Municipal  trató el punto: 3.- Conocimiento  y ratificación del Acta del Acuerdo de Límites entre las Parroquias Flores y Licto,  y resolución de archivo del Procedimiento Institucional entre estas dos parroquias.  
Luego del análisis, conoce y RESUELVE:   Ratificar el Acta del Acuerdo de Límites entre las Parroquias Flores y Licto,  y  archivar el Procedimiento Institucional entre estas dos parroquias en mención.  
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias, señor Secretario el siguiente punto del orden del día por favor.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: 4. Informe y Sugerencias de Alcaldía.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias compañera y compañeros, en realidad hoy sí vamos a tener un informe muy corto, es apenas una rendición de actividades de tres días de la semana anterior porque tuvimos lógicamente la presencia del feriado desde el Viernes 01 hasta el Domingo 03, y en otras instituciones desde el Miércoles 29.  Bueno, el día martes 28 de abril estuvimos acompañando a nuestros compañeros de la Facultad de Administración de Empresas de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo  en el lanzamiento de una revista de la FABI, quizás la connotación de este lanzamiento es que se construye un espacio para la publicación de investigaciones científicas tanto de docentes como de estudiantes y lógicamente se ha solicitado el involucramiento del Municipio de Riobamba en el afán de poder ligar, de poder coordinar algunas tareas y aspectos en los cuales la intervención de  la Facultad de Administración de Empresas vaya vinculada a la solución de problemas institucionales o de la misma sociedad, un poco es lo que hemos estado solicitando que la investigación esté objetivamente ligada a aquello, a los problemas que tiene la sociedad, a los problemas que tienen las instituciones y lógicamente vamos a coordinar ya la firma de un convenio especifico para que todo el trabajo y la producción de ciencia que se realiza a través de la academia tenga este objetivo, solucionar los problemas de la sociedad. Estuvimos igualmente en una reunión con el Ing. Paulo Rodríguez un connotado actor social y político también con el objetivo de poder trabajar algunos aspectos de mejoramiento institucional en todo caso hemos recibido una propuesta acerca de modelos de gestión que lógicamente lo estamos valorando, lo hemos dicho en un sinnúmero de ocasiones nos interesan que las cosas mejoren aquí también y para ello tenemos que observar otras experiencias durante los días martes, miércoles, jueves de la semana anterior evidentemente hemos realizado actividades de despacho que un poco estuvieron postergadas también por las festividades del mes de Abril y aprobamos también para hacer algún recorrido al avance de obras que está realizando este Municipio de Riobamba, particularmente visitamos el barrio de San Francisco de Yaruquíes donde se está adoquinando el barrio, prácticamente está ya terminado el adoquinado del barrio y también la construcción del área verde, del área recreacional que está ya en su fase terminal también contiguo a aquello hicimos el recorrido en el barrio de San Antonio de Yaruquíes donde estamos adoquinando el barrio y construyendo un muro de contención, visitamos el barrio de Saraguro Norte donde ya está terminada el área recreacional y está lista para ser entregada a la comunidad, lo propio al barrio Consejo Provincial que está junto a la Saboya Civil donde también se está construyendo el área recreacional y está prácticamente un 60%  del avance de ejecución de obra y visitamos también el barrio Geranios del Sur donde estamos adoquinando este barrio y con mucho agrado lo decimos en este mes también será entregada ya está obra, nos ha preocupado muchísimo el tema de algunas situaciones que tienen que ver con la recolección de desechos sólidos miren y esto es importante que la ciudadanía conozca y estos son los espacios para poder informar, tras un proyecto lanzado en años anteriores en la Administración anterior con el sistema de contenerización de basura obviamente no planificado porque se instalaron más de 500 tachos contenedores de basura con apenas dos vehículos de carga lateral para hacer la recolección de más de 500 contenedores, son vehículos que están trabajando 24 horas al día porque evidentemente la cantidad de contenedores versus los vehículos resultan insuficiente los vehículos y esto involucra en algunos casos que cuando unos de los vehículos que se les da mantenimiento todos los días, que uno de los vehículos sufre alguna avería tengamos lógicamente el colapso de algunos sectores y vale la pena mencionarlo porque ha sido la frecuencia de los daños de los contenedores ha sido básicamente por el sistema neumático y  la ruptura de los brazos pero ¿por qué sucede esto? porque se disponen inclusive hasta materiales de construcción en los tachos contenedores de basura entonces miren esto provoca evidentemente que el equipo que no está diseñado para este tipo de cargas tenga estás complicaciones sin embargo de eso a través de la Dirección Ambiental está diseñado todo un plan de contingencias para que en estos casos lógicamente pueda ser asistido por otro tipo de equipamiento de más personal para dar solución a este tema  hoy mismo a esta hora de la mañana todavía uno de los carros de carga lateral otra vez sufrió una avería por estás mismas circunstancias y este momento está en talleres los compañeros técnicos  procurando y poniendo toda su capacidad, sus esfuerzos para poder inmediatamente recuperar estos vehículos y esa ha sido la dinámica de todas las semanas vehículos salen dan su proceso un día ingresan a talleres se encuentran con estás dificultades de materiales de construcción, de muebles en los contenedores de basura y realmente eso genera complicaciones, hemos solicitado al Director de Higiene que a través de la Comisaría Ambiental pueda ser un seguimiento en aquellos lugares donde reiterativamente vemos que los contenedores no están siendo utilizados de debida forma porque aquí no nos queda otra situación más que aplicar las normas existen sanciones para quienes no realizan la disposición de desechos sólidos a la hora que corresponde de la manera adecuada y como lo hemos mencionado esto deja de ser solo una tarea de este Municipio de Riobamba, hay mucha gente que piensa todavía que es cuestión de sacar a cualquier hora, de poner en cualquier lugar y allá que se arregle el Municipio de Riobamba eso genera realmente complicaciones, desorganización y nosotros no estamos dispuestos reiteramos asumir este reto si no es de manera compartida con la misma ciudadanía en todo caso el día de ayer se logró estabilizar la recolección de desechos, hoy tuvimos este inconveniente esperamos que hoy mismo ya en horas de la tarde esté puesto a disposición el equipo completo y luego poder seguir avanzando en esta tarea de limpieza como siempre los días sábado y domingos a pesar inclusive del feriado estuvimos realizando estás mingas dominicales en los diferentes barrios de la ciudad llegando no solamente con los temas de limpieza, aseo, adecentamiento , de obra pública sino también con las esterilizaciones caninas y a esto que se ha sumado también los furgones que se encuentran a través de la Dirección de Desarrollo Social y Humano. 
El día de ayer lunes 04 de mayo tuvimos la oportunidad de conversar con los representantes de la asociación de jubilados, también por algunos inconvenientes en el tema de consolidación o escrituración de tierras, afortunadamente la situación de estos compañeros jubilados cae dentro de la propuesta de Ordenanza que se está realizando y con seguridad en las próximas semanas y meses estará dando también solución a esta situación, igualmente recibimos en una comisión  aquí en el despacho de la Alcaldía para el señor Hamilton Flores que es el nuevo presidente de la Federación de Barrios, el día de ayer lógicamente se vino a presentar como presidente de la Federación de Barrios, lo hemos recibido, hemos dialogado al respecto y lógicamente esperamos que de alguna manera oficial también se nos puedan validar su presidencia y poder actuar y realizar un trabajo coordinado conjuntamente con la Federación de Barrios, lo propio, tuvimos la suerte mediante delegación de generar un acompañamiento a una sesión solemne por el aniversario de la Escuela Superior Politécnica de Chimborazo que está en plenas actividades festiva también cumpliendo un año más de existencia posterior a ello recibir a nuestros compañeros de la Asociación de Discapacitados Físicos de Chimborazo a quienes también les estamos dando una manito desde el Municipio ayudando con el tema de consecución de infraestructura ayudando en el tema de reparación de vehículos para la movilidad de nuestros amigos con discapacidad y en hora buena porque para eso está el Municipio de Riobamba, lo hemos dicho quizás uno de estos aspectos fundamentales de la intervención que hemos realizado es precisamente aquella que tiene que ver con el factor social, en horas de la noche como es de conocimiento de ustedes compañera y compañeros tuvimos está sesión extraordinaria de Concejo para recibir el informe de ejecución presupuestaria en función de los planes operativos anuales correspondientes al primer trimestre del año compañera y compañeros eso es lo que podemos mencionar en estos cortos días de las actividades que se desarrollaron en la semana anterior y el día de ayer para conocimiento de este Seno de Concejo, compañero Fernando Barreno.

 Lic. Fernando Barreno; expresa: Señor Alcalde, compañera, compañeros Concejales, señoras, señores directores, público aquí presente. Por delegación suya señor Alcalde  el día de ayer se participó en la reunión de la Comisión de Legislación del GAD Provincial de Chimborazo, vale la pena destacar que en esta comisión que usted acertadamente lo dirige se tramitó varias ordenanzas, borradores de ordenanzas unas en primera otras en segunda para que pasen al Seno de Consejo Provincial en pleno, vale la pena indicar que se destaca entre los proyectos de ordenanzas tratados y el proyecto de ordenanza que regula la participación ciudadana a través de la silla vacía en el Consejo Provincial del Gobierno Autónomo Descentralizado de Riobamba está se le aprobó ya en segunda de modo para que vaya al Consejo en Pleno, el proyecto de Ordenanza que oficializa la letra y música del Himno a la Provincia de Chimborazo, a la segunda discusión también en Seno de Consejo miren aquí vale la pena destacar señor Alcalde que el Himno a la Provincia de Chimborazo fue realizado en 1968 y fue aprobado en primera, de acuerdo a las normativas se pide que también sea aprobada en segunda en ese sentido se decidió en la comisión aprobarlo el Himno que ya ha sido conocido que es cantado por todos los Chimboracenses recién en segunda fíjense desde el 1968 ahora al 2015 se le va a aprobar ya en segunda es decir se va a legalizar jurídicamente la pertinencia de este Himno de la Provincia de Chimborazo. El proyecto de Código de Ética de los servidores y obreros del Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo también eso lo aprobó en primera para que pase a segunda un proyecto bastante interesante que creo que vale la pena que se lo considere y se lo apruebe  en el pleno del Consejo Provincial, se tuvo conocimiento y discusión de una nueva propuesta del proyecto de Ordenanza interna de trabajo del  Gobierno Autónomo Descentralizado de la Provincia de Chimborazo este proyecto de ordenanza interna de trabajo tomó como base el modelo de ordenanza que maneja el Ministerio de Relaciones Laborales de modo de que se lo tramitó en su debida forma con el asesoramiento de procuraduría del GADPCH, se lo aprobó ya en primera quedo pendiente la aprobación en segunda, en una próxima sesión estimo que se la tendrá que aprobar en segunda, obviamente con los criterios y propuestas de posibles cambios en el contenido de la ordenanza, de igual forma se le aprobó ya en primera de igual forma el proyecto  de ordenanza para el pago de viáticos, subsistencias, alimentación, gastos de transporte y movilización de las y los servidores y las y los obreros públicos del Gobierno Provincial de Chimborazo amparados en la LOSEP y en el Código de Trabajo, se lo aprobó ya en primera discusión de igual forma se tuvo conocimiento y se trato el proyecto de ordenanza para la constitución del Comité Provincial de Gestión Turística, vale la pena señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejala, destacar que la propuesta para que se realice este  Comité Provincial de Gestión Turística nace de este GAD Municipal de Riobamba, se decidió conformar una comisión técnica para que la vaya dando forma al contenido de este proyecto de ordenanza la misma que será conformada por delegados de los diferentes GAD Municipales y también del CONAGOPARE sus representantes de las juntas Parroquiales de la Provincia de Chimborazo, vale la pena señor Alcalde y compañeros Concejales que conozcan que está Comisión de Legislación a decir de todos sus miembros ha habido satisfacción en cuanto al trabajo ya que desde hace mucho tiempo atrás en el Consejo Provincial no venía trabajando está comisión una vez que se asumió la presidencia a través de usted señor Alcalde se ha dado mucho impulso, mucho empuje al trabajo legislativo que se viene haciendo en el  GADPCH en ese sentido señor Alcalde se cumplió con la delegación hecha por usted para participar dentro de esta Comisión de Legislación del GADPCH. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Muchas gracias compañero Fernando Barreno por el informe a la delegación de Alcaldía realizada. 

Arq. Rodrigo Montero; expresa: Gracias señor Alcalde, por delegación de su autoridad, yo acudí el día domingo a la parroquia de Licto a la escuela de formación de Lideres y Lideresas de la parroquia de Licto, debo informarle de que se ha hecho el saludo referente en nombre y representación de su autoridad en la cual se ha felicitado la acción que es importante conocer los derechos y obligaciones que tenemos todos los ciudadanos y se había pedido que se haga una réplica a nivel de todo el cantón, así mismo debo indicarle el agradecimiento que lo hizo la Ing. Mariana Sigüenza como Directora del Consejo Nacional Electoral el agradecimiento a usted como autoridad y como persona por haber hecho a través de mi persona presencia dentro de este acto tan importante para el Consejo Nacional Electoral hasta ahí donde le puedo informar señor Alcalde y compañeros Concejales.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchas gracias igualmente compañero Rodrigo Montero por el informe de la delegación de Alcaldía.
Lic. Rolando Gómez; comenta: Señor Alcalde, compañeros, hoy mismo por delegación de su parte pues, venimos inaugurando el taller de Institucionalización de los Concejos de Protección de Derechos en la Provincia de Chimborazo, por su puesto inauguramos el evento a nombre de su persona y el compromiso de seguir trabajando en estos temas de Protección de Derechos, siempre los consejos de la igualdad que estaban trabajando de forma independiente cada cual con su ley de Igualdad y hoy pues está socializándose y uniendo todos estos consejos de la igualdad en el Consejo de Protección de Derechos este evento venimos realizando en este día señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Muchas gracias  compañero y entiendo que es durante todo el día, entonces agradecemos muchísimo también que pueda continuar con la representación  en una actividad que es de suma importancia para el Municipio de Riobamba también, bien compañeros para conocimiento el informe de Alcaldía, se da por conocido, muchísimas gracias, señor Secretario siguiente punto del orden del día.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: 5. Informe de Comisiones y Departamentos:

Para su conocimiento y resolución el memorándum No. GADEGR-CC-2015-0560-M remitido desde la comisión de Fiscalización en referencia al incumplimiento de la clausula quinta numeral tercero de la escritura de comodato celebrarla entre el  GAD Municipal Riobamba  y la Dirección Nacional de Policía Judicial de Investigaciones, al respecto la Comisión ha resuelto acoger la moción presentada por la señora Gina Merino de sugerir al Concejo se considere procedente continuar con el trámite de reversión del comodato que se encuentra a favor de la Policía Nacional, resolución que se solicita se sirva poner en conocimiento del Concejo Municipal para que sea considerado en sesión de Concejo suscriben la misma como miembros de la comisión la señora Gina Merino, el Abg. Klever Marcelo García y el Eco. Evaristo Torres Vice-Alcalde del cantón, Presidente de la Comisión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración compañeros, compañero Juan Pablo Cruz.
Ab. Juan Pablo Cruz; expresa: Señor Alcalde en función de que existe informes y dentro de la Comisión de Fiscalización tenemos todo el expediente que acompaña a la aseveración antes acertada que ha sido producto del tratamiento dentro de los miembros de la mencionada comisión, ponemos en consideración de este Seno de Concejo Cantonal para que se proceda con la terminación unilateral del convenio de comodato de este bien inmueble a favor de la Policía Nacional para la construcción del centro de Jefatura de Criminalística cayendo en cuenta de que ha pasado más de tres años, no ha habido la disposición con la explicación del caso en función de que no se ha construido ni se ha intervenido este bien, con los antecedentes mencionados, con el informe tomado en cuenta acá mociono señores Concejales se autorice señor Alcalde la declaración unilateral del convenio con la Policía Nacional, la reversión de comodato.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Si la reversión del contrato de comodato; está elevado a moción tiene el apoyo de la moción el compañero Rodrigo Montero, señor Secretario por favor tenga la gentileza de tomar votación, la moción señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; menciona: La moción plateada dice; se autorice la reversión del contrato de comodato otorgado a favor de la Dirección Nacional de la Policía Judicial de Investigación. Por la moción presentada por el Abg. Juan Pablo Cruz, se autorice la reversión del contrato de comodato que se encuentra otorgado a favor de la  Dirección Nacional de la Policía Judicial de Investigación.

Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Dr. Fernando Barreno; comenta: En sentido que se ha cumplido con toda la normativa  legal y en base al informe de la Comisión de Fiscalización, a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Razón de haber agotado todas las instancias de acuerdo al numeral tres que determina en forma unilateral y anticipada la Municipalidad de Riobamba se reserva de declarar unilateral y anticipadamente el convenio por cualquiera de las siguientes causas sí no cumple con el servicio y no se cumple con la construcción de la Jefatura de Policía Judicial Departamento de Criminalística y Medicina Legal de Chimborazo en el plazo de tres años se ha notificado igual por intermedio del señor Alcalde dando la posibilidad de los diez días subsiguientes la justificación a la falta incurrida, al haber no recibido está justificación hemos cumplido con todos los parámetros legales correspondientes mandatorios, a favor de la moción.
Abg. Juan Pablo Cruz; dice: En función de todo lo expuesto, la documentación aportada por la comisión, el tratamiento que se ha hecho y el resumen que se ha dirigido a los señores Concejales más allá de la actuación también del señor Alcalde por más de tres ocasiones a través de oficios  pidiendo explicaciones y no ha habido respuesta alguna, proponente a favor.

Dr. Orlando Chafla; menciona: Señores miembros del Concejo, revisada la documentación sí me gustaría que en la parte jurídica realice un poquito más el informe de los antecedentes porque está muy corta la referencia, siempre es necesario ampliar, pero bueno se justifica y se verifica, se comprueba que hay el incumplimiento de parte del comodatario que se realizó, sin embargo es pertinente que en la resolución debía constar que proceda la terminación unilateral claro en efecto es la reversión son por cuestiones de orden jurídico, la resolución se termine unilateralmente el convenio numero tal, de fecha a tal fecha de conformidad a la clausula quinta numeral tres que dice; si no cumple con el servicio y no cumple con el cronograma de construcción para cual fue dado en comodato entonces así debería ser pero  a la final o sea está encaminada en el mismo sentido llega a lo mismo, entonces en se sentido con esas aclaraciones que es la terminación unilateral de conformidad a la clausula quinta numeral tres que a la final es la reversión, consecuentemente el voto es a favor.

Abg. Marcelo García; expresa: Bueno al ser parte integrante de la Comisión de Fiscalización la cual hemos trabajado considerando todos los procedimientos de ley y hacemos constar en este informe la respectiva fundamentación, tanto desde la parte técnica como desde la parte jurídica en donde se desprende con claridad respecto del incumplimiento del objeto del comodato consecuentemente en base o en función a nuestras facultades y atribuciones adicionalmente es nuestra obligación, consecuentemente a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez; comenta: A favor de la moción.
Ing. Fabián Huilcarema; dice: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera Concejala. Felicitaciones a la Comisión de Fiscalización por tomar decisiones, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; señala: Es importante el debido proceso que se ha seguido, donde existen las notificaciones, existen todos los antecedentes, existe las razones dentro de los diferentes clausulas por qué se debe declarar la terminación unilateral, y lo dice aquí claramente dice; si no cumple con el servicio para lo que fue indicado, no cumple con el cronograma de construcción para lo cual fue dado el comodato entonces cumple con todo el debido proceso, por lo cual a favor de la moción. 

Ing. Fernando Núñez; expresa: Una vez revisada la documentación y en la misma que se encuentra los elementos legales, informe técnico, en el cual se indica que la clausula octava en la parte pertinente a la terminación de comodato y en vista de que no se ha cumplido por una de las partes la construcción de la Jefatura de la Policía Judicial y dando cumplimiento a la normativa de acuerdo a lo que el informe que la comisión lo evidencia, a favor de la moción. 

Ing. Martha Simbaña; dice: En vista de que ha sido analizado dentro de la comisión, teniendo un informe técnico y jurídico, a favor de la moción. 

Eco. Evaristo Torres; expresa: A favor de la moción.      

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: A favor de la moción.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; menciona: Por unanimidad este Concejo Municipal autoriza la revisión del contrato de comodato otorgado a favor de la Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones. 

El Concejo Municipal  conoció  el Memorando Nro. GADMR-CC-2015-0560-M, de  16 de abril de 2015,   de la Comisión de Fiscalización, suscrito por los Concejales Sra. Gina Merino, Abg. Klever Marcelo García, Econ. Evaristo Torres, Miembros y Presidente de la Comisión,  e Ing. Mariana Mesa, Secretaria Ad-Hoc, referente trámite de reversión del Comodato otorgado a favor de la  Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones,   en el que indica: 

CRITERIO JURÍDICO:

Con los antecedentes expuestos, amparada en lo dispuesto en el inciso final del artículo 460 del COOTAD, así como de la cláusula Quinta, numeral 3 de la escritura de comodato celebrada entre el GAD Municipal de Riobamba y la Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones, así como memorando Nº GADMR-GPOT-CT-2014-1368-M, suscrito por el ingeniero Mario Garcés, Técnico de Planificación, emite informe técnico debidamente abalizado por el arquitecto Víctor

Cárdenas; Jefe de Control Territorial y Uso de Suelo; y, arquitecto Edwin Cruz, Director de Planificación y Ordenamiento Territorial, mediante memorandos Nº GADMR-GPOT-CT-2014-1403-M; Y, GADMR-GPOT-2014-0866-M, en el que se

Desprende el incumplimiento del objeto del Comodato puesto que realizada la inspección no existe ningún tipo de construcción; por lo que al cumplir con todos los requisitos legales establecidos en la normativa legal citada la Comisión de Fiscalización está facultada a continuar con el trámite de reversión del referido comodato por haber incumplido la cláusula quinta numeral 3 de la escritura del referido contrato.

Se deja constancia de la notificación realizada mediante oficio Nº 2014-071-ALC, efectuada a la Dirección de Policía Nacional con la finalidad de precautelar el debido

proceso según se desprende del artículo 76 de la Constitución de la República en concordancia con el artículo 82 ibídem; para que justifique el incumplimiento en el término de 10 días sin que haya existido respuesta alguna según se desprende de memorando GADMR-GSGC-BS-2015-001-M por tanto una vez se emita la resolución por parte de la Comisión de Fiscalización se deberá poner en conocimiento de Concejo Municipal para su resolución, en caso de ser favorable se procederá a la notificación el representante legal de la Dirección Nacional de Policía así como al Registro de la Propiedad.

El presente informe jurídico se emite sobre la base de los documentos detallados en los antecedentes, siendo de responsabilidad de quien lo suscribe la veracidad de los datos consignados en los mismos.

Motivo por el cual la Comisión de Fiscalización: Resuelve: Acoger la moción presentada por la Sra. Gina Merino que dice “Sugerir al Concejo se considere procedente continuar con el trámite de Reversión del Comodato que se encuentra a favor de la Policía Nacional” Resolución que se solicita se sirva poner en conocimiento del Concejo Municipal para que sea considerado en Sesión de Concejo.

El Concejo Municipal acogió el informe de Comisión y de acuerdo a lo dispuesto en el inciso final del artículo 460 del COOTAD, así como de la cláusula Quinta, numeral 3 de la escritura de comodato celebrada entre el GAD Municipal de Riobamba y la Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones, en razón de que  se desprende el incumplimiento del objeto del Comodato puesto que realizada la inspección no existe ningún tipo de construcción; al cumplir con todos los requisitos legales establecidos en la normativa, RESUEVE: Autorizar la terminación del Comodato celebrado entre el GAD Municipal de Riobamba y la Dirección Nacional de Policía Judicial e Investigaciones y la reversión al Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba, del terreno de una superficie de dos mil ciento cincuenta coma treinta y cinco metros cuadrados, ubicado en la parroquia Veloz, calles Italia y Andorra, de la ciudad de Riobamba, que fue entregado en comodato a 99 años plazo, para la construcción de la Jefatura de la Policía Judicial, Departamento de Criminalística y Medicina Legal de Chimborazo.

La presente Resolución será inscrita en el Registro de la Propiedad del Cantón Riobamba, y se autoriza a los departamentos correspondientes continuar con los trámites pertinentes.

Y notifíquese a los interesados. 

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: Para su conocimiento y resolución el memorando No. GADMR-AJ-2015-1340-M, Procuradora Síndica; Conformación de la Comisión Permanente de Bienes Mostrencos y Reforma a la Resolución de Concejo No. 2011-0224-SEC., declaratoria como bienes mostrencos de dos lotes de terreno ubicados en el Parque Sesquicentenario .- Trámite Sra. Teresa Aguirre.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien, compañeros y compañeras, efectivamente en otra hora existía esta Comisión de Bines Mostrencos pero quizás eso también involucraba  que otra Comisión más adicional esté conociendo informes desde otra comisión de Ordenamiento Territorial desde la Dirección de Ordenamiento Territorial y hacemos más burocrático el proceso, cuando lo que se busca es más bien simplificar los temas inclusive algunos que son de orden administrativo como son de este caso, hace un momentito conversábamos con Juan Pablo Cruz considerábamos que esto debería conocerlo en el mejor de los casos la Comisión de Ordenamiento Territorial, hasta por la misma competencia sobre los temas de uso de suelo, dados los informes evidentemente de carácter técnico y jurídico así es que correspondería en este momento definir si efectivamente es necesario una comisión más o si es que simplemente se ratifica siendo un tema territorial de uso de suelo que esto sea abordado en la misma Comisión del mismo nombre de Ordenamiento Territorial, para criterio de ustedes. En el orden que me solicitaban la palabra por favor  compañero Juan Pablo Cruz, compañero Orlando Chafla, compañero Evaristo Torres, compañero Fernando Núñez.

Ab. Juan Pablo Cruz, expresa: Gracias señor Alcalde. Si, básicamente que usted lo que tocaba de mención tiene mucho asidero técnico, lógico e inclusive hasta tema jurídico igual en función de la materia básicamente este es un tema de ordenamiento territorial de disposición del suelo son temas que se abordan a profundidad y la temática a tratar es justamente la que tiene conocimiento la comisión de Ordenamiento Territorial en función de eso prácticamente el tema de Ordenamiento estaría dentro de la conciencia de esta comisión, el tema de linderos, el tema ya técnico es una facultad administrativa como tal que se estaría interponiendo en funciones que ni siquiera la ley la faculta al Concejal como tal, entonces yo creo que no es prudente el tema de que se genere una nueva comisión sin la base sólida jurídica ni del requerimiento técnico como tal en función de eso porque nosotros creemos que la  Comisión de Ordenamiento Territorial se reúnen las veces que son necesarias más de una vez inclusive entonces no hay ningún inconveniente por el tema de cumplimiento y el despacho de este tipo de trámites, yo creo que esto  más bien sería contraproducente para los procesos eficientes administrativos porque va a haber complicación administrativa ahí, inclusive para cuadrar tiempos para sesionar inclusive hemos estado conversando que hay complicación con el tema de los horarios con las Comisiones entonces  más aun se va a complicar el tema de la evacuación rápida eficiente y eficaz de estos requerimientos institucionales y ciudadanos también por lo mismo yo creo que no es prudente el tema de crear una nueva Comisión si no más bien fortalecer y trasladar todos estos requerimientos a la Comisión de Ordenamiento Territorial para lo cual yo inclusive mocionaría que se trasladen todos estos documentos y todos estos requerimientos administrativos a la Comisión de Ordenamiento Territorial y lógicamente el criterio legal que no sea acogido en esta instancia por las envergaduras que se acaba de mencionar.

Paola Castañeda; expresa: Muchas gracias, conforme señor Alcalde muy buenos días, señores Concejales, público en general. Conforme se ha podido dar lectura a través de la Secretaria de Concejo lo que el departamento jurídico está sugiriendo acá es la integración de la Comisión de Bienes Mostrencos en observancia de la ordenanza 003-2007 en cuyo Artículo 2 y Artículo 4, se señala de que la Comisión competente para  previo a  la resolución pertinente, conocer los informes técnico jurídico en relación a la declaratoria de Bienes Mostrencos es la comisión de Bienes Mostrencos, no estamos apartándonos de lo que señala está Ordenanza que continua en vigencia por una parte, por otra parte en el informe jurídico una vez que se cuente con la integración de la Comisión que sugiere que todo el expediente sea trasladado al Seno de la misma para que se proceda con análisis permanente a efectos de determinar un informe porque eso si es competencia de las comisiones integradas a nivel municipal, las comisiones integradas por los señores Concejales de conformidad con el Artículo 426, les corresponde al COOTAD emitir informes con conclusiones y recomendaciones, no se les está otorgando una competencia administrativa señor Alcalde, hay que considerar que la facultad de los señores Concejales es legislar y fiscalizar en el momento que se enteren las diferentes comisiones se ejecuta una tarea de fiscalización y en función de esa tarea de fiscalización se emiten los informes que contienen conclusiones y recomendaciones, ya se había indicado anteriormente en administraciones anteriores  a la misma  Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda se la había dado la potestad de conocer estos trámites de bienes mostrencos por eso es que se había incluso agregado a la denominación como comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda y bienes mostrencos, entonces ya está practica se lo venía ejecutando en administraciones anteriores, siendo que el informe jurídico es pendiente que si por una parte se integre a la comisión y por otra parte que sea esa misma comisión la que analice el expediente es que nosotros no tendríamos en este caso el Concejo Municipal no tendría por qué descartar la sugerencia legal porque estamos encaminados en lo que establece tanto el COOTAD como la Ordenanza Vigente a nivel institucional que no ha sido derogada en ninguna de sus partes. Señor Alcalde si me permite me ha solicitado que de lectura a la parte pertinente de la ordenanza está constando como parte de los antecedentes pero sin embargo. Ordenanza 003-2007.

Lectura: Fue conocida, discutida y aprobada por el Concejo Cantonal en sesiones de 11 Diciembre de 2006 y 22 de Febrero de 2007, en cuyo Artículo 2 señala.- Previo la declaratoria de Bien Mostrenco se requerirá los siguientes informes técnicos Municipales así como también se determinara el valor comercial real del Bien Mueble o Inmueble a ser declarado Mostrenco los cuales deberán ser remitidos a la comisión de Bienes Mostrencos para su estudio, análisis y resolución.

Artículo 3.- Constitución de la Comisión permanente de Bienes Mostrencos, está comisión estará constituida por cinco señores Concejales destinados por el Ilustre Concejo Cantonal.

Artículo 4.- Declaratoria. La comisión de Bienes Mostrencos remitirá los informes técnicos y legales debidamente sustentados al Ilustre Concejo Cantonal a fin de que adopte la resolución por la cual y de ser el caso se declare más bien como mostrenco.

Esta es la Ordenanza señor Alcalde  que se ha venido observando en función de lo cual se ha expedido la resolución que entre otros es la que motiva el informe jurídico que se está analizando en este momento, porque en la resolución del Concejo Municipal 2011-002-24-SEC  en donde se realiza la declaratoria de un Bien Mostrenco existe un error de linderos y ese error actualmente está pretendiendo ser corregido pero para que exista esa corrección hay que seguir el mismo procedimiento regular que se siguió para tal declaratoria por eso es que se sugiere nuevamente que se conforme la comisión y de considerarlo pertinente en este momento el Concejo resuelva darle está competencia adicional también a la Comisión de Ordenamiento Territorial, ese es el criterio para no conformar una nueva comisión adicional.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Solamente para abonar al tema por favor, el señor secretario tiene un artículo, por favor haga referencia a la Ordenanza que habla precisamente sobre la conformación de las comisiones.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; menciona: Señor Alcalde, señores Concejales,  la Ordenanza 015-2011 que está en vigencia sobre la reformatoria a la Ordenanza N° 009-2007 de la Estructura Orgánica y Funcional del Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal de Riobamba en el Artículo 1 dice Artículo 17 remplácese por el siguiente Artículo 17.- El Concejo Municipal funcionara con las siguiente Comisiones Permanentes, A;  Planificación y Presupuesto, B; Igualdad de Género, C: Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda, D: Higiene Salubridad y Medio Ambiente, E: Servicios Municipales mercados, camales, cementerios y terminales, F: Desarrollo Integral de Parroquias Rurales, G: Centro Histórico, H: Fiscalización, I: Obras Públicas y Energía Eléctrica, J: Educación, Cultura y Deportes, Recreación y Promoción Popular y Legislación, K: Desarrollo Municipal proyectos, convenios y Gestión de Procesos y L; Turismo y Seguridad Ciudadana y en las disposiciones generales indica en la disposición primera en el literal C ; la competencia asignada a la comisión de Planificación Territorial Urbanismo y Vivienda será asumida por la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda la que a su vez asume la competencia sobre vías de comunicación transporte y Bienes Mostrencos. 
Hasta ahí lo pertinente que  yo tenía en consideración por el tema de manejo de las comisiones justamente señor Alcalde señores Concejales, que nos basamos en la Ordenanza está 2011 que es la que está vigente hasta el momento.

Dr. Orlando Chafla; dice: Con esta aclaración pertinente, antes de la explicación iba a plantear que se remita la comisión de Ordenamiento Territorial, el COOTAD determina reglamentar el uso y ocupación del suelo ya la competencia la tiene el Concejo a través de la Comisión de Ordenamiento Territorial con esta explicación es más que suficiente entonces es este momento es necesario pasar a la Comisión de Ordenamiento Territorial para que avoque conocimientos y en función de aquellos emita el informe correspondiente y esa es la forma de actuar por su puesto y  en uso de la facultad también de legislación en el informe se hará constar que es necesario dejar ya de rogar, en forma expresa a esa ordenanza que hace mención del 2007 entonces no se puede constituir comisiones y más comisiones, eso mismo estamos tratando inclusive el día de ayer en la reunión pre legislativa de que es necesario articular mejor las comisiones para que pueda tener los resultados que queremos, comisiones por todos lados para tratar puntos específicos no es pertinente entonces en este momento y con la aclaración respectiva este expediente debe pasar a conocimiento de la Comisión de Ordenamiento Territorial para su análisis y su informe pertinente.

Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde, yo creo que la lectura que acaba de hacer el señor Secretario es más que suficiente, el análisis rápido del compañero Juan Pablo Cruz también, referente a no acoger el criterio jurídico es más que valido ya que el informe jurídico no se ha basado en toda la normativa existente sino no estuviera sugiriendo que se conforme la Comisión de Bienes Mostrencos si ya las competencias la tiene otra comisión, una equivocación de quien redacta el informe jurídico entiendo que es la Ab. Bonifaz y creo que esas cosas en otras ocasiones pasan y se nos pasan muy por alto hay que tener mucho cuidado para presentar al Concejo unas recomendaciones cuando no se tiene muy claro cuál es el procedimiento, aquí nos estamos equivocando en temas de procedimiento y eso es bastante peligroso, yo en ese aspecto solamente le dejo de este tamaño este asunto poniendo esas puntualizaciones y yo apoyaría la moción del compañero Juan Pablo Cruz para que no se acoja el informe jurídico, el criterio jurídico y haciendo eco de lo que dice el compañero Concejal Orlando Chafla que se traslade a la Comisión de Ordenamiento Territorial.

Dr. Paola Castañeda, Procuradora Sindica Municipal; dice: Señor Alcalde yo me permito ratificarme de manera integral en el informe jurídico que está sometido a conocimiento de ustedes señores Concejales en virtud de que la Ordenanza a la que acaba dar lectura el señor Secretario de Concejo esta derogada,  antes de que se expida la resolución administrativa mediante la cual se normó la estructura orgánica por procesos del GAD Municipal Riobamba, este Concejo aprobó una Ordenanza de rogatoria a la Ordenanza 015-2011, por lo tanto no podemos sustentarnos en una ordenanza que no está vigente, podríamos solicitar salvo mejor criterio del señor Alcalde que se revise a través de la Secretaria de Concejo la ordenanza mediante la cual se derogo la ordenanza 015-2011, esa ordenanza fue derogada antes que se expida la resolución administrativa. Señor Alcalde, lo que pasa es que la integración de las comisiones formaba parte de la ordenanza mediante la cual se….

Eco. Evaristo Torres, Vicealcalde; expresa: Señor Alcalde hemos derogado nosotros la Ordenanza de sesiones, la de comisiones no, y si usted revisa el Código Municipal está por separado la Ordenanza de comisiones con la de sesiones e incluso  la de la Estructura Municipal son tres ordenanzas distintas, el Código Municipal es muy clarito en ese aspecto.

Ing. Fernando Núñez; expresa: Bueno cada vez asoman más elementos para el debate bueno es importante, señor Alcalde recuerda la Ordenanza que acaba de dar lectura la 015-2011 pendientes de que todavía está vigente si es así lo que deberíamos hacer es devolver el informe jurídico y solicitar un alcance al mismo para que de acuerdo a la Ordenanza vigente 015-2011 se pueda dar conocimiento y trámite a la petición que está haciendo el Departamento Jurídico.

Ab. Juan Pablo Cruz; dice: Básicamente en función de dar solución al tema este procedíamos a votar para hacer las correcciones que se tenga que hacer y en función de poder avanzar nada más es la única visión no tiene otra visión que no sea esa justamente y poder evacuar los procesos que nos han dado  que son muchos, son complejos y tienen una relevancia importancia muy superior para la institución en función de las necesidades de la ciudad, entonces nada más mi sugerencia señor Alcalde hemos podido ver algunas observaciones que se dé trámite regular con la votación de la moción presentada que se rechazara el informe jurídico y se remita la documentación a la comisión de Ordenamiento Territorial que tiene la competencia para resolver este tipo de requerimientos.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: En consideración compañeros. 

 Ing. Fernando Núñez; expresa: Lo que pasa señor Alcalde que hay algunas mociones, una que planteó el compañero Juan Pablo Cruz y una que estoy planteando de igual manera que se regrese el informe técnico y se haga un alcance al mismo en concordancia con la Ordenanza 015-2011, así es conforme a la normativa vigente, nada más señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bueno, siendo que existe una moción presentada lógicamente corresponde a quien planteó la moción pueda acoger estás inquietudes que las consideramos validas, que evidentemente regrese en este  caso sería donde fue emitida Procuraduría Sindica para que sea los alcances necesarios para lo normativa vigente.

Ab. Juan Pablo Cruz; indica: En función de poder dar viabilidad a la situación modifico la moción, solicitaría que se devuelva el informe jurídico a Sindicatura para que en base a los nuevos elementos que se han tomado en conciencia en el Seno del Concejo Cantonal se puede elaborar un nuevo informe jurídico como tal y lógicamente los expedientes que se han puesto en consideración que tiene que ver con respecto a Bienes Mostrencos se traslade a la Comisión de Ordenamiento Territorial.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Se tiene el apoyo de la moción de la compañera. Está apoyado por el compañero Orlando Gómez, Marcelo García, Orlando Chafla, Martha Simbaña, señor Secretario tenga la gentileza de someter a votación.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; menciona: Por la moción planteada por el Abg. Juan Pablo Cruz de que se devuelva el presente trámite a la Procuraduría Sindica para que en base de las argumentaciones planteadas se pueda retomar, se pueda realizar un nuevo informe.

Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Dr. Fernando Barreno; dice: En razón de que hemos tenido nuevos instrumentos jurídicos y de que sea validado este informe pues a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: En virtud de los elementos ya manifestados en este tema y al constar en informe de comisiones y departamentos que estamos tratando en la matriz donde dice asunto a tratar que está establecido y aprobado en el orden del día de hoy, en la segunda parte dice reforma la resolución de Concejo 2011-0224-SEC declaratoria como Bienes Mostrencos de dos lotes de terrenos ubicados por la parte del sesquicentenario trámite de la señora Teresa Aguirre, al no tener coherencia más los argumentos vertidos, a favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz; dice: En función de todo lo expuesto los elementos nuevos que han podido surgir y sabiendo de que estamos haciendo las cosas bien de esta manera, a favor proponente de la moción.

Dr. Orlando Chafla; expresa: Señor Alcalde, señores miembros del Concejo, evidentemente se está ratificando de que los informes jurídicos tienen que ser con mayor amplitud, con mayor detalle, el asunto de comodato ya hacía referencia que solo como antecedente nomás para topar ese tema que todavía los antecedentes suficientes, solo menciono una no hace constar que es precio se encuentre ubicada en la cooperativa Monseñor Leónidas Proaño que fue aprobada mediante ordenanza de numero tal de tal año solo por mencionar un ejemplo nomás, o sea esos detalles no existen en el antecedente jurídico, coincidentemente es la misma profesional que está en el informe y se va verificando que no revisan todas las disposiciones legales para dar un informe y esto no está correcto entonces esa parte yo si solicito que a través de su titular, o un llamado de atención pedir a todo su equipo jurídico que revisen las diferentes disposiciones legales para que emitan sus informes, por supuesto debían ser contundentes, claros que identifiquen, si por un lado está funcionando la conformación de las comisiones que no ha sido reformado, no ha sido derogado, la cual asume las competencias de la comisión de Bienes Mostrencos ahí debía indicar la comisión no existe ya según la ordenanza numero tal que le corresponde de la conformación de comisiones permanentes ya no está vigente, no está aplicable está disposición consecuentemente insisto pedir al equipo jurídico que elabore los informes con el suficiente argumento para que no se evidencie estás inconsistencias, consecuentemente mi voto es a favor de la moción.

Abg. Marcelo García; dice: Un agregado a lo que acabe de manifestar el compañero Orlando Chafla, muy de acuerdo en esa sugerencia, en esa observación pero también hay que complementar la misma, quienes somos los legisladores somos pues los Concejales y quienes resolvemos y suscribimos los informes que pasen a Concejo somos nosotros los Concejales pues los que tenemos que revisar que los informes estén bien concebidos eso por una parte, pero tampoco eso no nos da derecho para realizar conjeturas a priori y peor mencionar nombres de los técnicos del GAD Municipal, nosotros estamos aquí precisamente para legislar y para corregir los procedimientos, nosotros somos los legisladores y aprovechando de la oportunidad de esta tarde simplemente adaptar lo que venimos hablando desde hace algún tiempo atrás respecto de la urgencia, y el señor Alcalde ha manifestado algo muy importante de eliminar la burocracia que seamos más ejecutivos, más eficientes para procurar encontrar los resultados que queremos consecuentemente ayer hablamos ya de aquello, en la necesidad de reformar la Ordenanza para el funcionamiento de las comisiones, este tema es una necesidad urgente para distribuirnos nuestras responsabilidades y también cumplir eficientemente nuestro trabajo como legisladores, con este razonamiento, a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez, indica: A favor de la moción.

Ing. Fabián Huilcarema, expone: A favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero, informa: Dentro del Cuerpo Colegiado es importante el debate hay aporte de otros insumos, si nos demoramos un poquito más es importante, las cosas tienen que salir bien, a favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez; dice: A favor de la moción.
Ing. Martha Simbaña; comenta: En virtud que no se encuentra los suficientes argumentos legales y técnicos nosotros como legisladores y fiscalizadores que tenemos nuestra facultad para observar los debidos informes, a favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde no vamos a profundizar más en el tema en cortas palabras mandamos devolviendo el informe sea Procuradora Síndica quien tome las medidas dentro de su dependencia referente al personal que se encuentra tramitando estos tipos de casos de Ordenamiento Territorial para que al Concejo lleguen informes debidamente sustentados y que no nos hagan perder el tiempo, nada más con eso a favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Yo sí quisiera aclarar algo. Bajo ningún concepto tiene que ver con pérdidas de tiempo, aquí tenemos que ser muy claros que precisamente los procesos llegan acá para su análisis, revisión y decisión, y de aquí se aceptan, se niegan, se validan, no se validan se abonan la disposición y es lo que estamos haciendo este rato cumpliendo simplemente con la función que el pueblo nos ha encomendado aquí, así es que por eso no vamos ni a alertarnos ni a alertar porque como bien se ha dicho aquí tampoco a cuestionar, simplemente se solicita que se tomen elementos adicionales de juicio para emitir un informe, eso es el asunto y hay que efectivamente dejarlo bajo ese contexto, a favor de la moción .

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; expresa: Por unanimidad este Concejo Municipal resuelve devolver a Procuraduría Síndica para que en base de las argumentaciones planteadas se pueda realizar un nuevo informe jurídico.
El Concejo Municipal de Riobamba, conoció  los Memorandos Nro. GADMR-AJ-2015-1340-M, de 8 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Ritha Paola Castañeda, Procuradora Síndica, en el que indica: “Asunto:  Conformación de la Comisión Permanente de Bienes Mostrencos y Reforma de la Resolución de Concejo No. 2011-0224-SEC, Declaratoria como bienes mostrencos de dos lotes de terreno ubicados en el Parque Sesquicentenario.- Trámite Sra. Teresa Aguirre.-  En atención a memorando N° GADMR-GPOT-ACS-2015-0908-M, suscrito por el señor Jorge Rodas, Técnico de Avalúos y Catastros, referente al trámite de reforma de los linderos y dimensiones correctos de los inmuebles de propiedad Municipal signado con los números 6 y 7, ubicados en el Barrio Sesquicentenario, parroquia Lizarzaburu del cantón Riobamba; al respecto se servirá encontrar el informe legal No. GADMR-AJ-2015-1338-M, suscrito por la Abogada Elizabeth Bonifaz, debidamente revisado y aprobado por Procuraduría Institucional.

Leído la parte pertinente del criterio jurídico del Memorando Nro. GADMR-AJ-2015-1338-M, de 8 de abril de 2015, suscrito por la Abg. Rosa Elizabeth Bonifaz Palacios, Abogado 2;  por Secretaría de la Ordenanza 015-2011 Art. 1 y Disposición General Primera letra c),  y luego de las intervenciones de los señores Concejales referente a que se conforme la Comisión Permanente de Bienes Mostrencos, por unanimidad RESUELVE:  

Devolver el informe jurídico a Procuraduría Síndica y en base a los  elementos que se han tomado conciencia en el seno de Concejo Cantonal se  elabore un nuevo informe jurídico; y los expedientes que se han puesto en consideración que tienen que ver con bienes mostrencos se trasladen a la Comisión de Ordenamiento Territorial, Urbanismo y Vivienda.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Siguiente informe señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; menciona: Para su conocimiento el memorando No. GADMR-CC-2015-0633-M, Comisión Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales; Resolvió poner en conocimiento que en virtud del Art. 3, inciso 5 de la Ordenanza de la EP-EMAPAR en la que se determine que no es competencia de dicha empresa intervenir en las parroquias rurales en los proyectos de agua potable y alcantarillado, se sugiere que estos proyectos sean analizados, validados, ratificados y corregidos por el equipo técnico institucional.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Para conocimiento compañeros, tenga la gentileza de tomar votación. 
Ing. Fernando Núñez; comenta: Sí señor Alcalde, solamente una observación no sé si el error es de parte de Secretaria de la Comisión pero al entender el oficio, el documento dice; La comisión de Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales integradas conformadas por los señores y están cuatro Concejales y de igual manera no se hace alusión ni a la fecha ni a la asistencia de quienes tienen que estar en la comisión es decir, claro, en informe no hay la solución no hay la fecha y no hay las personas que asistieron, por favor para que en un informe no se tome en cuenta está observación gracias. Se dio por conocido pero le voy a solicitar que se hagan estás rectificaciones de los informes que de igual manera así como pueden salir de diferentes departamentos también de las comisiones podemos evidenciar esos errores, gracias, que se dé por conocido el informe señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Tiene el apoyo de la moción, está apoyado por los compañeros Juan Pablo Cruz, Marcelo Carrazco, Orlando Chafla, Rolando Gómez, Rodrigo Montero, Marcelo García, tengan la gentileza de someter a votación. 

Por unanimidad se da por conocido. Siguiente informe por favor.

El Concejo Municipal por unanimidad RESUELVE: Se dé por conocido el referido Memorando.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; dice: Para su conocimiento el Memorando No. GADMR-CC-2015-0634-M, Comisión Desarrollo Integral de las Parroquias Rurales; Respecto al informe sobre el avance de los proyectos de obra pública y de agua potable de las parroquias rurales y al evidenciar que no se está avanzando en nada al respecto, resolvió se exija la ejecución inmediata de la inversión pública en las obras de las parroquias rurales, por parte de la UDRI.

Desarrollo Integral de Parroquias Rurales referente al informe sobre la base de los proyectos de Obras Públicas y de Agua Potable en las parroquias rurales y adherencia que no se está avanzando en nada, al respecto la comisión resuelve poner en conocimiento del señor Alcalde y por su digno intermedio al Concejo Municipal la siguiente resolución: Se exige a la ejecución inmediata de la inversión pública en las obras de las parroquias rurales por parte de la UDRI. 
Ing. Martha Simbaña; expresa: Señor Alcalde compañeros Concejales, señores Directores Departamentales, bueno en esta reunión que tuvimos que mantuvimos en la Comisión de Desarrollo de Parroquias Rurales hemos tratado acerca de los proyectos de las  Parroquias Rurales que tenemos un presupuesto que viene arrastrando desde el 2009 hasta la fecha actual pero el problema aquí no es de él, es la falta del equipo técnico que no existe entonces eso yo creo que ya había conversado en la reunión anterior del día viernes hemos conversado con el señor coordinador que no existe los ingenieros civiles y eso ya lo hemos dicho y si quisiera aquí fue la observación del señor coordinador y es verdad que la comisión de planificación presupuestaría había disminuido el sueldo de los ingenieros civiles en la cual el ingeniero civil está remunerado  por 986, que han habido varios ingenieros civiles que no aceptan con esa remuneración entonces aquí sí quisiera señor Alcalde que no es el problema del equipo técnico sino la falta de técnicos, igual estaban asistiendo los ingenieros civiles del EMAPAR en la cual pasaron tres días y luego dejaron todo el trabajo no pudieron seguir, bueno tenemos conocimiento también que estaban los técnico copados con su trabajo en lo que es el Banco mundial con el proyecto bueno entonces en eso se ha tomado una resolución que no se avanza definitivamente dentro de las parroquias rurales con el presupuesto desde el 2009 hasta el 2015 esa es la resolución que hemos tomado. Bueno, verdad aquí no tiene fecha eso yo lo voy a conversar con las señoras secretarias para que se tenga más cuidado en emitir esas resoluciones, gracias señor Alcalde. 
Dr. Orlando Chafla; comenta: Señor Alcalde y compañeros Concejales, justo el día de ayer evidenciamos el problema nacional, hacíamos el análisis de las reformas a los pliegos al portal a los faltas de proyectos y en fin no, no es solamente en parroquias rurales es en todo, pero sin embargo en la comisión de parroquias rurales existe un poco de inconformidad digamos en relación de que no existe la inversión pública, por supuesto con los conscientes de estos procesos que se tienen que ir mejorando hoy con el compromiso de los compañeros Directores que  de dar salida de dar vialidad a estos proyectos, insisto no solamente son parroquias rurales es a nivel institucional y a nivel nacional por los antecedentes que se explicó entonces si es necesario pedir un poco más de comprometimiento del equipo técnico, el asunto de los salarios eso si es una situación netamente administrativa que deben coordinar pero ya el asunto es de la inversión pública que llamo la atención a la Comisión de Parroquias Rurales solamente pedir que se canalice a través de los diferentes coordinadores la inversión pública en las parroquias rurales, esto no es con el ánimo de ofender el trabajo o menoscabar el trabajo de las representantes de las parroquias rurales, por supuesto también no existe la documentación necesaria no existen los proyectos necesarios, se está armando, pero personalmente debo indicar de que en esta comisión también se incorporo como un requisito indispensable el nombramiento de las dirigentes comunitarios, desde mi punto de vista yo hacía una relación que eso mejor va a obstaculizar pero es una cuestión administrativa, pero a nivel general, insisto hacer un llamado a todo el equipo técnico, mejorar los procesos para que la inversión pública se vea reflejado en todos los sectores, en el campo  nuestras parroquias rurales también en la parte urbana, ese es el espíritu de esta resolución que mejoremos los procesos, realizamos la inversión pública en todos los sectores, hasta ahí mi intervención señor Alcalde.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí muchas gracias, totalmente de acuerdo que nuestro interés es que el recurso público sea invertido en las necesidades yo voy a solicitar un informe que se me puedan trasladar por favor de todos los procesos que están de las diferentes parroquias en el estado que están y lógicamente que inconvenientes ha tenido, porque no es solamente la falta de proyectos, es por ejemplo el tema de no contar con escrituras para saber sobre qué tipo de predios se realiza la obra pública y eso realmente a detenido algunos proyectos también lo uno, y lo otro comparto o sea poner como un requisito el nombramiento de un presidente de la comunidad o sea por Dios la necesidad no espera y quien lo solicita si es el presidente, el mismo comunero, el vocal de la junta parroquial, o sea hay elementos esenciales que no se pueden descuidar y que están más allá de algunos requisitos que puedan obstaculizar, eso , en todo caso compañero Carlos Albear de manera inmediata le solicito que se haga un informe con respecto a cada uno de los proyectos y el estado de la propuesta que hay desde las parroquias rurales para la ejecución de su partida presupuestaria.

Para conocimiento, se da por conocido, por mayoría, 
El Concejo Municipal por mayoría RESUELVE: Se dé por conocido el referido Memorando.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Siguiente informe por favor.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; expresa: Para su conocimiento y resolución Oficio No. 017-SECSEC-VICAL, Vicealcalde Presidente de la Comisión de Fiscalización; pone en conocimiento del Concejo el  Informe referente al caso de la inversión de recursos públicos en predios privados de la Cooperativa Agropecuaria “San Miguel de Pungala.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: Sírvase leer por favor el criterio, las conclusiones del informe por favor.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: En lectura las conclusiones de la resolución de la comisión de fiscalización. 

Recomendaciones.- Primero, en base del análisis de toda la documentación presentada se ha podido corroborar varias inconsistencias técnicas  que han generado posibles presunciones en cumplimiento de la ejecución, perdón en el ejercicio de las funciones del cargo del administrador y fiscalizador de obras, Director de Obras Públicas de este momento, el Director Financiero que autorizó el pago de la primera planilla, el pago del reajuste de precios, liquidación del contrato, vigencias de las garantías, motivo por el cual señor Alcalde, hacemos llegar las presentes observaciones con la respectiva documentación de soporte para que su autoridad analice y resuelva tomar las medidas correspondientes legales. 
Segundo.- En base al análisis de la documentación presentada se ha podido determinar que al tiempo de la inversión de la infraestructura como es la construcción del cerramiento de malla, cisterna, obras complementarias, estadio de Pungala, suscrito el 18 de julio de 2010, el previo en el cual se ejecuta la mencionada obra no era de dominio Municipal puesto que se siguen manteniendo como la categoría de bien particular, con los antecedentes expuestos se debe solicitar la intervención de la Contraloría General del Estado para que realice un examen especial al mencionado proceso contractual y se establezca el grado de responsabilidad de los involucrados para lo cual se pone en conocimiento del Concejo Cantonal, suscriben en dicho memorándum el Abg. Juan Pablo Cruz, la señora Gina Merino y el Eco. Evaristo Torres miembros de la comisión de fiscalización, hasta ahí lo solicitado señor Alcalde.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde, solamente para que los señores Concejales que no son miembros de la comisión tengan conocimiento, que hayamos suscrito tres personas no quiere decir que esto no se haya revisado por todos los Concejales de la Comisión, sino que el día justo de la resolución estuvimos tres Concejales, pero en todo caso fue revisado durante algunas sesiones este caso, se refiere exactamente a una denuncia presentada por la compañera Concejal Martha Simbaña quien en su tiempo nos indicaba de posibles irregularidades en la construcción de esta obra y es así señor Alcalde que la Comisión de Fiscalización recibida la documentación procedió a pedir más documentación referente al proyecto si existía o no proyecto para que justifique la construcción de esta obra, la documentación que nos llegó luego no sustenta para nada, no hay un proyecto que nos diga que es necesario realizar o era necesario realizar esa obra, después otra información llegada de la Dirección Financiera nos indica que la liquidación de la planilla uno de los precios se hace mucho antes, un año antes de la recepción definitiva de la obra y aparte de eso también no tienen coincidencia las transferencias, la fecha de las transferencias con la fecha que se pone como recibida el anticipo por parte de quienes reciben provisionalmente la obra  y de ahí tienen los plazos, la obra se construye en 20 días teniendo 75 días se construye en 20 días, aparte de eso también definitivamente es innegable el hecho de que se procedió a firmar un contrato y autorizar un contrato sobre una propiedad privada ya qué la solicitud y el procedimiento para el comodato para el Municipio se termina en el mes de diciembre del año 2010 y el contrato se firmó en julio de 2010 entonces por tanto no hay para qué dudar, en el Registrador de la Propiedad y lo que dice esa información jurídica sigue siendo propiedad privada por más comodato que tengamos nosotros, a nosotros nos dan la función de uso pero la propiedad en sí en 15 años será nuevamente de las personas de Pungala, por tanto también a parte de las recomendaciones que hay aquí el Concejo tiene que resolver en su momento que va hacer con ese terreno con esa obra para poder prever las posibles pérdidas que va a tener el Municipio de aquí en 15 años, la solución sería la expropiación para que pase a ser un bien Municipal, sin embargo eso ya es un comentario aparte porque lo que nos pidió el Concejo que investiguemos pues lo estamos poniendo en este informe porque decimos que se necesita la Contraloría General del Estado porque definitivamente esto se estaría constituyendo en un delito que no lo podemos establecer nosotros sin embargo es lo primero que tiene que hacer es un análisis la Contraloría establecer, responsabilidades o Auditoría interna lo que decida ya el Concejo aquí y con eso pues estaríamos nosotros creo que siguiendo el procedimiento correcto, sobre el tema del personal dejamos en su potestad tomar las acciones debidas con los funcionarios que se encuentran aquí todavía laborando, quienes pasan por alto el tema de las garantías de revisar la vigencia de las garantías, el contrato firmado en julio las garantías tenían vigencia hasta noviembre sin embargo la obra se empieza a construir en diciembre y las garantías ya no estaban vigentes y se entrega en el mes de marzo 2011 y se recibe definitivamente en el año 2012, pero ya las planillas fueron pagadas en el 2011, así que el fiscalizador quizás no cumplió, el Director Administrativo o Financiero no cumplió, el administrador también no cumplió en tomar esas precauciones y hacer cumplir lo que establecía el contrato, muy bien creo que con eso está muy claro señor Alcalde y queda para consideración del Concejo que acoja o que rechace estás recomendaciones de la comunidad o las modifique también si así a bien tuvieran.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias señor Alcalde, evidentemente la Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda dentro de sus competencias de fiscalización que también lo ejecuta y realiza cotidianamente todos los miércoles porque como está comisión, recibe no solo expedientes, criterios o petitorios inherentes a la Comisión los analiza con mucho detenimiento cumpliendo su función y responsabilidad emite el 25 de diciembre del año anterior del 2014 con memorándum GADMR-CC-2014-1262-M a la Comisión de Fiscalización remite el expediente mencionado a efectos de que proceda como corresponde y en la resolución concreta de la Comisión de Ordenamiento Territorial dice; remitir el expediente completo adjunto a la Comisión de Fiscalización a fin de que proceda como corresponda respecto al estadio de propiedad privada Liga Deportiva parroquial San Miguel de Pungala entonces en el punto especifico que estamos hoy dice claramente en el Orden del día aprobado para el conocimiento de esta instancia que sigan los procesos que corresponda, si por su digno intermedio ha recomendado la comisión correspondiente de que se eleve a Contraloría habrá que hacerlos y decir que siga el procedimiento respectivo aquí pienso que no es tema de discusión de cuál es la línea subsiguiente a este informe que es para conocimiento, consecuentemente en lo que respecta a mi por conocido señor Alcalde.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Sí evidentemente la Comisión de Fiscalización actúa como una auditoria en realidad, es un proceso de contraloría que se hace interno desde la parte legislativa y como todo proceso de auditoría de Contraloría evidentemente el alcance es llegar a concluir y recomendar, esa efectivamente es la situación, recomendaciones, conclusiones que son acogidas ya en los diferentes niveles según corresponda cada uno de los casos porque no todos los casos son similares, pero estamos muy de acuerdo que está situación tiene que ya someterse a un sistema investigativo a nivel ya de Auditoría sea Interna o externa también, yo dentro ya del plano administrativo un poquito adelantado hacia la situación correspondería a buscar conocimiento Auditoría Interna para que dentro de su planificación  pueda realizar una investigación sobre este proceso pero evidentemente considero lo propio que se mencionaba aquí que es un informe que se pone a conocimiento de Concejo, y ha sido conocido y lógicamente las conclusiones y recomendaciones creo que son muy claras nos corresponde ya dentro del término administrativo avocar conocimiento de estás  de estas conclusiones recomendaciones y proceder según los casos de ustedes creer conveniente también este criterio que se ha mencionado.
Dr. Orlando Chafla; dice: Señor Alcalde, compañeros miembros del Concejo, bueno efectivamente la comisión está presentando  un informe pero si en parte puntual como dice Evaristo debía constar en la conclusión, no procedía de acuerdo al Artículo 104 del Código de Planificación y Finanzas Públicas de determinar porque está de forma general remítase a la Contraloría General del Estado, pero también determinante procédase a la expropiación, porque evidentemente hoy construye Concejo Municipal construye a través del Representante Legal, firma los contratos en una propiedad privada luego el comodato en 15 años vuelve ha perdido recursos y desde ahí se está evidenciando las inconsistencia de los procedimientos en la vulneración de las disposiciones, consecuentemente es pertinente de que ya usted señor Alcalde como representante legal acoja este pedido, está recomendación emitido desde la Comisión de Legislación pero si en la parte de la explicación verbal muy de acuerdo pero tenía que hacer aquí en el documento, no está muy expreso, no está muy claro, la pagina de la explicación no se ponía de acuerdo bajo ningún concepto a realizar la inversión pública de acuerdo al 104 y se recomienda se realice el proceso de expropiación que es muy diferente muy aparte de lo que el organismo de control ya en sus exámenes en las auditorías pertinentes puedan determinar sus informes sus responsabilidades de acuerdo a su competencia también, entonces de otra parte dar por conocido para que usted como representante legal tome decisión al respecto en función de este informe, hasta ahí mi intervención.

Abg. Marcelo García; expresa: Sobre el mismo tema, primeramente en torno al informe en el numeral uno respecto de las recomendaciones es en la primera línea en base del análisis de toda la documentación presentada se ha podido corroborar, también aparece que es una incoherencia en la utilización del término, da la sensación o da la impresión que la comisión corrobora o apoya con más inconsistencias, deberíamos cambiar el término corroborar por identificar lo que quedaría así, se ha podido identificar varias inconsistencias, simplemente para que un poquito vayamos en todas las comisiones revisando lo que suscribimos y lo que vienen redactando las compañeras secretarias de las comisiones, lo otro adicionalmente muy de acuerdo con lo que se ha mencionado de que ese caso pase a Auditoría Interna y de nuestra parte en base a nuestras facultades estaremos atentos porque si es el caso intervenir para que el tema pase a Contraloría por su puesto es que hay un antecedente señor Alcalde y compañeros integrantes del Concejo Municipal porque se ha generado un conflicto de intereses en ese sector pues, ustedes se acordarán y vale refrescar la memoria porque la misma es frágil, en la Administración anterior sucedió esto pues en donde hubieron dos Alcaldes que se autocalificaban como los Alcaldes del deporte y ahora viene dándose en este sector importante del cantón un conflicto de intereses por lo tanto es necesario intervenir para tratar de que se soluciones este problema y vuelvan las aguas al cauce normal, simplemente quería pronunciarme porque de igual manera soy parte de la Comisión de Fiscalización, gracias.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: A usted compañero muchísimas gracias, bien compañera y compañeros para conocimiento de Concejo, se da por conocido por mayoría.
El Concejo Municipal por mayoría RESUELVE dar por conocido el referido informe.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; Siguiente punto del Orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 6. Segunda Discusión de la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, ubicada en la Parroquia San Luis - Área de Influencia Inmediata, Sector Medio Mundo, Sector de Planeamiento P10S5 de la ciudad de Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Señor Secretario por favor le solicito comedidamente proceda en la discusión en segunda de la Ordenanza de la Urbanización El Triunfo conforme el procedimiento adoptado para todos aquellos casos de ordenanzas en segunda discusión.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; menciona: Ordenanza  de la Urbanización El Triunfo, ubicada en la parroquia San Luis área de Influencia inmediata  sector Medio Mundo, sector de planeamiento P10S5  de la ciudad de Riobamba. Para sus observaciones los considerandos, por favor señores Concejales, señor Alcalde.

Eco. Evaristo Torres; dice: Señor Alcalde antes de empezar la discusión artículo por artículo, revisamos la semana pasada pero como era primera discusión no lo profundizamos sin embargo quisiera  por favor nos aclaren antes de empezar la discusión sobre el tema de las áreas verdes porque está muy confuso que un cuadro no sé si cual es el porcentaje que se cumple no se cumple se habla de un 6% ahí de áreas verdes, entonces antes de proceder porque si no, no tendría mucho sentido seguir discutiendo si no hay esa aclaración. En el Artículo 5.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pide: Por favor 5 minutos de receso compañeros.

Se realiza un receso a la Sesión.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Muchísimas gracias, vamos a reanudar está sesión de Concejo le solicito comedidamente señor Secretario tenga la gentileza de realizar la constatación del quórum 
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; expresa: Señor Alcalde, al momento se encuentran presentes nueve de los señores Concejales, señor Alcalde, diez.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Existiendo mayoría de Concejo reanudamos está sesión ordinaria tras el receso planteado. Estamos en el punto No. 6.

 Ab. Juan Pablo Cruz; dice: Gracias señor Alcalde, en este tratamiento del tema de la segunda discusión de  la Ordenanza de la Organización El Triunfo, señor Alcalde en función de lo que me dice el Artículo 424 del COOTAD sobre porcentajes de áreas verdes solicitaríamos que se suspenda el tratamiento de esta ordenanza en función de actualizar informes técnicos correspondiente al proyecto de Ordenanza que aquí se refiere por algún tipo de inconveniente.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Esta elevado a moción compañero, tiene el apoyo del compañero Evaristo Torres, Martha Simbaña, Rodrigo Montero, Rolando Gómez también. 

Eco. Evaristo Torres; menciona: Si señor Alcalde, solamente también para que se corrija un poco la redacción el Artículo 4 en la parte que dice; la urbanización transfiere en forma definitiva a favor del Gobierno Autónomo Descentralizado de Riobamba el dominio de los siguientes inmuebles ahí hay que ponerle muy claro, destinado para área verde, recreacional y comunal dando cumplimiento a lo que establece el plan de Desarrollo Urbano del cantón Riobamba en lo que tiene que ver al proyecto de recreación y los objetivos de la conservación y destino que debe tener puesto que la ordenanza de subdivisiones prediales establece muy claro en el 25 que los destinos de las áreas verdes no podrán ser modificados por tanto en la Ordenanza tiene que estar muy claro cuál es el destino al que se le va a otorgar a este bien, que decía recreacional pero hay que aclarar.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; indica: La recomendación es que se incluya el destino, en el Artículo 4.  Bien señor Secretario por favor tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el Abg. Juan Pablo Cruz de que se suspenda el tratamiento de la presente ordenanza para que se revisen los informes técnicos presentados.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; pide: Puede repetir por favor compañero la moción. 

Ab. Juan Pablo Cruz, indica: Que se suspenda el tratamiento en segunda discusión de la ordenanza de la urbanización el triunfo en función del Artículo 424 del COOTAD para que se actualicen los informes técnicos.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Repito la moción, de que se suspenda el tratamiento en segunda discusión de la ordenanza de la Urbanización El Triunfo para que se revisen los informes en atención al Artículo 424 del COOTAD para que se actualicen los informes técnicos.

Ing. Fernando Núñez; dice: Antes que se someta a discusión señor Alcalde quisiera que se documente el motivo de la suspensión. 

Ab. Juan Pablo Cruz dice: Es en función del Artículo 424 que nos dice las directrices sobre áreas verdes hay una inconsistencia en el porcentaje que se debe corroborar o subsanar con un informe técnico, es lo que hemos conversado.

Un porcentaje del que le dice el artículo 424 del COOTAD que es el 15% y se hace constar  acá es de 10%, es en función  de eso.
Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Por la moción planteada por el Abg. Juan Pablo Cruz de  que se suspenda en segunda discusión la ordenanza de la Urbanización El Triunfo para que se revisen los informes en atención al Artículo 424 del COOTAD para que se actualicen los informes técnicos.

Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Dr. Fernando Barreno; dice: Bueno en realidad yo creo que la moción no tiene la consistencia debida, porque al hablar de áreas verdes, si bien es cierto el COOTAD establece el 15%  y en la ordenanza asoma el 10%  pero son trámites que ingresaron cuando todavía no estaba en vigencia el COOTAD entonces se aplica de acuerdo a los informes técnicos, a los informes jurídicos en base a la normativa vigente de aquel entonces, entonces de acuerdo al Artículo 7 del Código Civil ninguna ley tiene efecto retroactivo entonces en base a eso se estaba trabajando, pero lo que parece es que no está claro en cuanto a la aprobación sí existencia por la temporalidad en cuanto a su ingreso y a su aprobación de la mencionado borrador de la ordenanza, más bien yo veo que el camino es por ahí, que hagamos  un análisis jurídico en ese sentido y en todo caso yo pienso que bueno estamos en momento de votación, en todo caso mi voto es en contra de la moción, con lo que acabo de plantear.

Ing. Marcelo Carrazco; dice: La Comisión de Ordenamiento Territorial Urbanismo y Vivienda en su conjunto ha venido motivando para que juntos como equipo con las distintas unidades departamentales que tienen competencia en los expedientes que aboca conocimiento y criterio está comisión  vayamos regularizando la actuación tanto de la comisión como en equipo insisto de las distintas unidades departamentales básicamente con Gestión de Ordenamiento Territorial y Procuraduría Síndica, la Comisión se permitió requerir un criterio, solicito un criterio a Procuraduría Institucional del GAD Municipal de Riobamba respecto a la temporalidad de expedientes casos como estos porque no es el único y tenemos por escrito en función entendemos a la normativa vigente en razón de que la moción está planteando de que no se está respetando el área verde, el compañero Fernando Barreno ha explicado con claridad de que la reforma es a partir del 21 de  enero de 2014 perdón del año anterior y este expediente ha ingresado antes y justamente era la dicotomía de la temporalidad como comisión hemos acogido y tenemos el documento de  Procuraduría Síndica donde da la línea de que la aplicación de la normativa no tiene carácter de retroactivo y en función de ello ha seguido el trámite regular, insistiendo de que la moción planteada no tiene claridad al respecto y de que si requieren revisar algún otro elemento debería decírselo o plantear la moción correspondiente, en contra de la moción, con estos argumentos que la comisión está abierta a que todos los documentos se los revise de estos expedientes, existen todos los documentos y deberían estar también constantes en el expediente correspondiente.

Abg. Juan Pablo Cruz; expresa: Creo que ha habido una pérdida de objetividad con respecto al tema no ha habido luz y básicamente no vale la pena obscurecer el tema con respecto pero vamos a ser un poco más específicos si así es lo que requieren ustedes. 
No existe jurasico que dice el Artículo 424 esto es en función de la reforma de enero de 2014 del Código Orgánico de Ordenamiento Territorial, el anteproyecto es aprobado sin tomar en cuenta que desde enero ya se reformo la ley, formar otra ordenanza que exista de rango inferior tenía que haberse sujetado a lo que dice la ley en el 14 de Septiembre de 2014, lo se ha tenido aprobado en el Seno de la Comisión de Planificación ni siquiera en Concejo es un anteproyecto que pueda ser variado pero las personas que conocen de proyectos entenderán, una cosa es el proyecto pero tiene rigor cuando es aprobado como proyecto como tal en función de esto para el momento de la aprobación el 14 de septiembre de 2014, no tuvo la actualización que la ley ya proveyó  y el legislador ya proveyó en porcentaje de un 5% que es de bien público, estaríamos aprobando una ordenanza con un menor porcentaje de lo que ya me dice la ley alrededor de siete meses con anterioridad, entonces si con eso parece para unas personas que no hay sustento técnico, no tiene consistencia, bueno respetamos los criterios pero creemos que en función de lo que dice la ley será el tema de la nueva razón de que todavía son nuevos, la inconsistencia con respecto  a poder entender la ley, en función de lo que se acaba de decir y lo que se ha mencionado aquí, lo que se ha solicitado el suspender no es rechazar, es suspender el tratamiento de esta ordenanza hasta que se pueda tener criterio con los nuevos informes que van a venir para poder tener claridad, ese es el espacio técnico inclusive técnico jurídico para poder clarificar estos parámetros que se ha puesto en mención pero bajo la visión no sería procedente aprobar una ordenanza con un menor porcentaje de área verde pública de lo que me dice la ley con siete meses de anterioridad por lo expuesto, proponente a favor.

Dr. Orlando Chafla; expone: Señores miembros del Concejo, no sé si el expediente tienen aquí completo, sí sería conveniente identificar la fecha de ingreso pero nosotros verificamos, si pueden dar lectura mejor la fecha de ingreso es en función de la fecha el 21 de enero de 2014 se realizan las reformas del COOTAD en los porcentajes si fueron presentados con anterioridad tiene que sujetarse a las disposiciones anteriores, no puede ser coincido con efecto retroactivo, sí me gustaría mejor que den la fecha de presentación.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Por favor muy puntual la fecha.

Dra. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; señala: Por ser concordante señor Alcalde quisiera remitirme también a la Ordenanza para el control y aprobación de planos que se encuentra en vigencia en cuyo Artículo 20.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Sí pero es como un argumento para votar, pero puntual por favor a la respuesta.

Dra. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; continúa con la intervención: Para la aprobación de la urbanización El Triunfo de acuerdo al expediente consta la fecha de ingreso del anteproyecto o del proyecto.

Dr. Orlando Chafla; dice: Del anteproyecto es el inicio.

Dra. Paola Castañeda, Procuradora Síndica Municipal; continúa con la intervención: Tendría que hacer referencia al oficio N° 2012-379-CC-OP de fecha 01 de noviembre de 2012, en que la Comisión de Ordenamiento Territorial resuelve aprobar el trámite referente a la aprobación del anteproyecto de urbanización El Triunfo el 01 de noviembre de 2012. 

Dr. Orlando Chafla; expresa: Los procesos inician con la petición, con los anteproyectos, entonces en ese sentido hay claridad nosotros en la comisión revisamos, analizamos y siempre estamos pidiendo el acompañamiento del equipo técnico entonces consecuentemente al estar presentando antes de la reforma cumple con las disposiciones legales, mi voto es en contra.

Abg. Marcelo García; menciona: A favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez; menciona: Aquí algunas ordenanzas se han regresado cuando no hay los debidos sustentos, todas las aclaraciones que se debe tener caso específico la ordenanza de cementerios que hasta ahora no podemos seguir tratando, está es una ordenanza  que lo que queremos es que haya la clarificación necesaria para seguir con el proceso por lo tanto yo voto a favor.

Ing. Fabián Huilcarema; dice: Señor Alcalde, compañero Concejales, estamos hablando sobre la urbanización El Triunfo, a favor.

Arq. Rodrigo Montero; habla: En realidad el 424 fue reformado el 21 de enero del 2014, con el Código Orgánico de Organización Territorial y Autonomía y Descentralización COOTAD, si es que el proyecto fue aprobado en ese entonces lo único que estamos aquí no se está rechazando, lo que se está pidiendo es efectivamente que se haga una ampliación técnica y jurídica, y si es que cumple con todos los requerimientos no hay inconveniente entendemos que la ley no es con carácter retroactivo, pero también hay que entender de que existe un Código en donde nos da un porcentaje que ha sido reformado el 424 en donde el porcentaje de área verde era del 10% del 10 al 20, ahora es del 15 al 25%, entonces esos factores hay que determinar y si es que cumplen a que recurso, pero es importante  que se realice todas las averiguaciones tanto técnicas como legales, por ende a favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez; comenta: Bueno existen los elementos suficientes como para poder debatir, tomarse soluciones, justamente este es el ámbito de la legislación en el hecho de que no tengamos claridad en ciertos artículos justamente podemos aquí solicitar e ir avanzando pero todavía no empezamos ni los consideramos y estamos suspendiendo el trámite, entiendo que en cada uno de los articulados se puede ir haciendo las observaciones pertinentes e incorporando y solicitando los informes referentes a cada uno de estos articulados está situación no creo procedente que se deba suspender, mi voto en contra. 

Ing. Martha Simbaña; dice: A favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres; expresa: Señor Alcalde, señores Concejales, nosotros no podemos aprobar nada de lo cual no nos sentamos totalmente claros, este Concejo tiene que tener toda la tranquilidad y confiar mucho en los informes, para poder aprobar o en el caso también rechazar, al no tener esa tranquilidad para poder proseguir con el estudio de la ordenanza yo voto a favor de la moción presentada.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien Gracias compañeros, yo precisamente para poder emitir mi voto había hecho las consultas pertinentes que fueron absorbidas también por los compañeros aquí,  y claro se trata sobre un articulado y eso no impide la discusión o el inicio de la discusión de la Ordenanza como tal, en razón de aquello mi voto en contra.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; expresa: Con cinco votos en contra y siete votos a favor, se suspende en segunda discusión por mayoría la Ordenanza de la Urbanización El Triunfo  en atención al Artículo 424 del COOTAD para que se actualicen los informes técnicos.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Bien Muchísimas gracias, entonces les solicitamos comedidamente se realice el traslado hacia la comisión respectiva para que se pueda hacer la ampliación de los informes que han sido solicitados, los informes técnicos perdón, con respecto específicamente al área verde y la temporalidad que son los temas a discusión en este momento. 
Ing. Marcelo Carrazco; dice: Gracias, si me permite señor Alcalde, señores y señora Concejal, tenga la bondad solicito que se de lectura a la moción aprobada por favor.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; comenta: La moción estaba sustentada de la siguiente manera, se suspenda en segunda discusión la Ordenanza de la Urbanización El Triunfo en atención al artículo 424 del COOTAD para que se actualicen los informes técnicos.

Ing. Marcelo Carrazco; expresa: Los informes técnicos, entonces tendría que remitirse a la Gestión de Ordenamiento Territorial,  perfecto, gracias y regresa a esta instancia.
El Concejo Municipal, luego de la intervención de los señores Concejales y a fin de que en este trámite  se aclare respecto a lo que estipula el Art. 424 del COOTAD sobre el porcentaje de áreas verdes, y que en el Art. 4 se incluya el destino al que se va a dar a este bien, por mayoría RESUELVE: Que se suspenda el tratamiento en Segunda Discusión de la Ordenanza de la Urbanización “El Triunfo”, en función del Art. 424 del COOTAD para que se actualicen los informes técnicos.

El expediente regresa a la Dirección de  Gestión de Ordenamiento Territorial para que emita el informe sobre el área verde y temporalidad del trámite.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Bien muchísimas gracias, siguiente punto del Orden del día por favor.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 7. Primera Discusión de la Ordenanza para la Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el Cantón Riobamba.

Lic. Rolando Gómez; comenta: Señor Alcalde, compañeros Concejales, compañera. En realidad pues está ordenanza ponemos en conocimiento en Seno de Concejo, porque en realidad es muy necesaria la eliminación de barreras Urbanísticas y Arquitectónicas dentro de la ciudad, dentro del cantón, esto pues permitirá que las personas con y sin discapacidad o con movilidad reducida puedan transitar libremente por la ciudad, las barreras Arquitectónicas que nos pone la ciudadanía a las personas que tenemos discapacidad aumenta la discapacidad de nosotros, si es que podemos eliminar estás barreras que podemos realizar de mejor manera todos los trámites que necesitamos realizar como personas en la vida cotidiana, indicando también que en el cantón Riobamba según censos tenemos 12.243 personas con discapacidad que representan el 6.64% de la población del cantón, considerándose un porcentaje mayor en el área urbana y con 7.369 personas con discapacidad que equivale al 60.18% y en el área rural 4.874 personas que corresponde al 39.81%, todos estos y podemos seguir enunciando un sinnúmero de justificaciones por las que solicito que está ordenanza sea aprobada en primera, mociono que sea aprobada en primera.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Tiene el apoyo de los compañeros Rodrigo Montero, Martha Simbaña, Fernando Núñez, Evaristo Torres, Juan Pablo Cruz, Marcelo Carraco, Orlando Chafla, Faltan dos compañeros que no apoyan, apoyado por los compañeros Fabián Huilcarema, Fernando Barreno, Marcelo García y por quien les habla, unanimidad tiene el apoyo de todo este Seno de Concejo.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: Por la moción presentada por el Lic. Rolando Gómez de que se apruebe en primera discusión la ordenanza para la eliminación de barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el cantón Riobamba. 
Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Dr. Fernando Barreno; comenta: Quienes hemos leído ya con anticipación el contenido de la Ordenanza pues es viable y es factible, entonces el contenido a favor de la moción.
Ing. Marcelo Carrazco; expresa: A favor de la moción.

Abg. Juan Pablo Cruz; habla: Señor Alcalde qué buena noticia recibir está Ordenanza por parte de  toda la Comisión de Igualdad y Genero a través de su Presidente, creo que nuevamente es legislación de avanzada algo que el cantón desconocía y me puedo atrever sin miedo a equivocarme a enunciar de que está es la primera ordenanza dentro de la Provincia como tal y servirá como ejemplo en tema de grupos de atención prioritaria en este caso exclusivamente a las personas con discapacidad, en las diferentes discapacidades que existen, ha sido un proceso arduo dentro de la comisión para el proceso legislativo que se ha tenido que se encuentran parámetros de construcción normas INE que se van a aplicar en las construcciones no solamente privadas sino también por parte del Municipio o cualquier entidad pública que quiera construir aquí en el cantón Riobamba como también para los ciudadanos que contraviniendo la norma expresa construyan a su pretexto de su propiedad privada sin respetar los derechos de otras personas en función de todos estos parámetros y que sabemos que está nueva normativa que ha sido fruto del trabajo legislativo  de varios Concejales y lógicamente ustedes también que aprobarán en segunda discusión, a favor de la moción en función de Riobamba.

Dr. Orlando Chafla; comenta: Es necesario que este Concejo Cantonal dé respuesta a las peticiones, a las propuestas de los diferentes actores sociales en este caso de las personas con discapacidad, estamos abocando conocimiento de este cuerpo normativo por su puesto ya en la parte operativa le corresponde al ejecutivo y su equipo técnico consecuentemente en aras de disminuir esas dificultades que tienen nuestros compañeros con discapacidad, a favor de la moción.

Abg. Marcelo García; dice: Dando fiel cumplimiento a las disposiciones se leen expresamente lo constante en la Constitución, en el Código de Organización Territorial en donde debemos entregar todo los insumos tanto desde la parte normativa así como desde la parte presupuestaría para los grupos de atención prioritaria, a favor de la moción.

Lic. Rolando Gómez; expresa: A favor de la moción proponente.

Ing. Fabián Huilcarema; comenta: Como parte de la comisión, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Que importante señor Presidente de la Comisión que nos dé la oportunidad de saber el 4.64%  de personas ha sido visualizada, como no votar a favor de este importante marco legal, marco jurídico donde se dé la atención que se merecen estás personas con discapacidad no solo en sentido físico, sino que visual de audición, y los diferentes parámetros de estos, me ratifico en la moción, en votar a favor de la moción.
Ing. Fernando Núñez; expresa: Primero creo que hay que felicitar al compañero Rolando Gómez por estás iniciativas y porque dentro de lo que él representa prácticamente se está generando buenas noticias para quienes padecen de estás discapacidades y lo propio a nosotros nos toca felicitar y en este caso también aprobar en primera instancia la moción plateada por el compañero Rolando Gómez.

Ing. Martha Simbaña; dice: Hoy es un día muy importante, este proyecto es muy importante para los sectores, especialmente para los discapacitados de diferentes capacidades que lo mantienen es muy importante este proyecto el que ha sido analizado dentro de la comisión, mi voto es a favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres; comenta: Señor Alcalde, la Ciudad de Riobamba se está convirtiendo en un ejemplo en estos temas y hay que seguir apoyando, no quiero profundizar más en todos los reconocimientos para Rolando por esa convicción que tiene y a los miembros de la Comisión por tanto mi voto a favor.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Sí muchísimas gracias, hay que reconocer que gracias a la colaboración de toda una serie de actores, Riobamba ha dado un impulso tremendo a los espacios de inclusión de equidad y un trabajo hacia los diferentes grupos de atención prioritaria que ha sido reconocido a nivel local y está siendo reconocido también en otras ciudades del país que están tomando como otras ordenanzas del Municipio de Riobamba un  ejemplo  para trabajar con las personas con discapacidad en este caso, así es que felicitamos a toda la Comisión, encabezada por nuestro compañero Rolando Gómez y a los Concejales porque dentro de un trabajo en conjunto una tarea mancomunada nos corresponderá atender precisamente a todos aquellos elementos constantes en la presente ordenanza, mi voto a favor.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; menciona: Por unanimidad este Concejo Municipal aprueba en Primera Discusión la Ordenanza para la Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el cantón Riobamba.

El Concejo Municipal de Riobamba, conoció y por unanimidad RESUELVE: Aprobar en Primera Discusión  la Ordenanza para la Eliminación de Barreras Arquitectónicas y Urbanísticas en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; expresa: Siguiente punto del orden del día señor Secretario.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 8.- Primera Discusión de la Ordenanza por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en lechos de ríos y canteras, en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; comenta: Bien  compañeros, esto se trata también de ir generando los procesos que involucran asumir las competencias y facultades otorgadas por el COOTAD y que son articuladas también por el Consejo Nacional de Competencias, ya lo hicimos en su momento  con el tema de  Transporte, en su momento con bomberos hoy lo estamos haciendo con lo que tiene que ver con el control, la regulación, autorización y control de la explotación de  materiales áridos y pétreos en lechos de ríos  lagos y canteras en el cantón Riobamba, para consideración de ustedes compañeros y compañeras. 

Ing. Fernando Núñez; dice: Como ya es costumbre de esta Administración y dentro de  los retos que se vienen imponiendo a nivel nacional lo lógico y lo pertinente en este tema también asumir con responsabilidad y desde ese punto de vista, en el ámbito de la legislación incorporando los elementos que sean necesario, que entendemos que han sido incorporados pero también analizarla dentro de lo que al Concejo le compete, lo cual quiero mocionar para que se apruebe en primera discusión la Ordenanza por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la explotación de Materiales Áridos y Pétreos en lechos de ríos y canteras, en el cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: Elevado a moción, tiene el apoyo de los compañeros Marcelo Carrazco, Fernando Barreno, Evaristo Torres, Juan Pablo Cruz, Fabián Huilcarema. Señor Secretario tenga la gentileza de tomar votación.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; expresa: Por la moción planteada por el Ing. Fernando Núñez de que se apruebe en Primera Discusión la Ordenanza por medio de la cual  el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la explotación de materiales áridos y pétreos en lechos de ríos y canteras en el cantón Riobamba.
Por la moción planteada:

Se recepta la votación:

Dr. Fernando Barreno; dice: En función de que el Municipio tiene que asumir estás competencias como bien lo ha dicho el Señor Alcalde en sentido de que la Municipalidad baya direccionada conforme a la normativa actual y también creo que en aras del tiempo ya que nos estamos quedando creo que sin auditorio, parece que los pobladores de Flores ya no están, no sé si los dirigentes de la Modesto Arrieta siguen pero de todas maneras en base a lo expuesto en esta Ordenanza, mi voto a favor de la moción.

Ing. Marcelo Carrazco; menciona: Evidentemente en esta Administración y el Concejo en pleno va evidenciando una vez más que más allá del mandato normativo u obligatoriedad las competencias se van asumiendo de una forma, de una manera muy responsable, con estructura, con objetivo, con política pública en función a que la competencia de tránsito transporte terrestre movilidad se asumió ya con la debida antelación y de una forma inmediata al inicio de esta gestión de administración del Cuerpo de Bomberos también asumió este GAD Municipal de Riobamba la competencia necesaria y ahora para la Implementación de la Regulación, Autorización y Control de la explotación de materiales áridos y pétreos en lechos de ríos, lagos y canteras de este cantón de una manera igual sumamente responsable se ha planteado está ordenanza siempre a favor por los intereses ciudadanos.

Abg. Juan Pablo Cruz; comenta: En función de que el tema es muy importante y creo que la visión del Ecuador está cambiando, Riobamba no asume porque tiene que asumir, Riobamba asume una nueva competencia porque es una ciudad de categoría y hacia eso estamos trabajando, porque tiene el potencial tiene la institucionalidad, el personal adecuado para poder cumplir nuevas competencias en función de todo este razonamiento que se han presentado está Ordenanza y lógicamente la aceptación por parte de la administración y de la institución como tal en adquirir nuevas competencias que son de gran responsabilidad y envergadura y sabemos que Riobamba y el Municipio de Riobamba ahora ha cambiado y está apto para asumir nuevos retos, a favor de la nueva Ordenanza de implementación de la Competencia, Regulación, Autorización y Control de explotación de materiales áridos y pétreos en lechos de ríos, canteras en el cantón Riobamba. 

Dr. Orlando Chafla; expresa: En virtud que se va asumir la competencia implementación, regulación, autorización de materiales pétreos, en buena hora va a ser la Municipalidad que va a tener el control sobre estos materiales, en buena hora hacíamos referencia que parroquias rurales no hay inversión con esta competencia tendremos más facilidades, más posibilidades de oportunidad de disponer de los materiales pétreos y realizar los lastrados de mantenimiento vial con mayor facilidad en nuestras comunidades y en nuestros barrios preferidos, consecuentemente mi voto a favor,

Abg. Marcelo García; dice: En cumplimiento de nuestras facultades y atribuciones como son las de registrar sin embargo no quiero dejar de mencionar y expresar un reconocimiento a los señores y compañeros técnicos del GAD Municipal porque el aporte de ellos siempre será fundamental caso contrario no tuviésemos ese ritmo que tiene este GAD Municipal para semanalmente conocer proyectos de esta Ordenanza y aprobarlos, es decir en términos porcentuales hay una muy buena producción este GAD Municipal del cantón Riobamba, sin embargo antes de consignar mi voto, insistir porque si hay argumentos valederos compañeros miembros del Concejo de que se considere ojalá lo podamos hacer lo más pronto posible, reformar la Ordenanza para el funcionamiento de las Comisiones, mi voto a favor.

Lic. Rolando Gómez; comenta: No quiero redundar a lo que ya han expuestos los compañeros, a favor.

Ing. Fabián Huilcarema; expresa: Las buenas noticias vienen al final no al principio, a favor de la moción.

Arq. Rodrigo Montero; menciona: Es importante compañeros Concejales, señor Alcalde pues viabilizar dar el marco jurídico, el marco legal en estas nuevas competencias, que como decían los compañeros por ley nos corresponde y ahí estamos para apuntalar, a favor de la moción. 

Ing. Fernando Núñez; dice: Este importante reto de parte de la Municipalidad va a permitir que el criterio bajo la perspectiva de la Administración Municipal y ordenando que ciertos aspectos que de alguna manera no se los venían trabajando bien en el área de explotación minera sin dejar de lado las actividades que vienen realizando los Órganos de Control, pero si se evidencia una falta de control que tenga esa convicción de proteger a Riobamba de cuidar a Riobamba y creo que con esto  de la regulación el control la autorización de la explotación minera va a mejorar mucho su capacidad en su cumplimiento de normas y por lo tanto creo que es está ordenanza muy importante para tener esos elementos fundamentales que permitan normar el comportamiento de esta explotación, a favor de la moción proponente.

Ing. Martha Simbaña; comenta: Como nosotros estamos como GAD Cantonal asumiendo las diferentes competencias, tal vez le estamos asumiendo está competencia en la misma que facilitará que nuestras comunidades, parroquias puedan sacar el material para lastrar vías y de esa manera no tengamos más trabas, a favor de la moción.

Eco. Evaristo Torres; dice: A favor de la moción.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; menciona: A favor de la moción.

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; expresa: Por unanimidad este Concejo Municipal aprueba en Primera Discusión la Ordenanza por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la explotación de materiales áridos y pétreos en lechos de ríos y canteras, en el cantón Riobamba.
El Concejo Municipal de Riobamba, conoció y RESUELVE: Aprobar en Primera Discusión  la Ordenanza por medio de la cual el Gobierno Autónomo Descentralizado Municipal del Cantón Riobamba asume e implementa la Competencia de Regulación, Autorización y Control de la Explotación de Materiales Áridos y Pétreos en lechos de ríos y canteras, en el Cantón Riobamba.

Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: Siguiente punto del orden del día señor Secretario.   

Dr. Iván Paredes,  Secretario General del Concejo; lee: 9.-  Asuntos varios.
Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: En consideración asuntos varios compañeros.

Eco. Evaristo Torres, manifiesta: Alcalde un tema muy rápido, está semana se han acercado acá algunos representantes del Club El Prado el populoso clásico tradicional Club el Prado, que nuevamente está tomando fuerza, ellos tienen una escuela de formación de jóvenes y se han acercado acá porque necesitan que les ayudemos con un espacio para ellos poder realizar sus actividades de formación de los niños y han pedido que sea el parque Sesquicentenario, si le pueden otorgar un espacio de tiempo ahí, pero por qué lo traigo acá, porque me indicaban que ellos no pueden hacer en Villa María, porque quien administra la cancha sintética no sabemos quién es, cobra 8.00 dólares la hora y que aparte de eso tiene totalmente copados los espacios de tiempo, ¡interesantísimo! ¿y a donde se va ese dinero? y nuestros niños, estos equipos, estos Clubes que quieren formar y dar un espacio saludable a nuestros jóvenes no tienen dónde hacerlo, sin embargo ahí vuelve nuevamente a la necesidad de que se arregle se solucione el tema de la administración de las canchas sintéticas. Este es un ejemplo claro de cómo está afectando al desenvolvimiento y las buenas intenciones que tienen estos dirigentes, entonces si me interesa que este Concejo a través suyo tome bastante interés a través del cuerpo director para solucionar el tema de estos arrendamientos que uno no sabe, esto es inversión pública y la están usufructuando quienes, entonces sí por favor para poder solucionar este tema, nada más hasta ahí señor Alcalde.           

 Ing. Napoleón Cadena, Alcalde; dice: No existiendo más puntos dentro de asuntos varios les agradecemos muchísimo por la presencia una vez concluido el orden del día.        
El señor Alcalde clausura la sesión siendo las 13h40.
Ing. Napoleón Cadena Oleas 



Dr. Iván Paredes García 
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